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TEMA 1 

1.-LOS CONFLICTOS DE TRABAJO EN GENERAL. 



A.a) .-Los conflictos de trabajo como problemas 
de las sociedades contemporáneas. 

Los conflictos de trabajo son uno de los problemas más 
serios a los que se enfrenta la Sociedad Contemporánea, particu· 
larmente la de aquellos países que operan bajo el llamado sistema 
capitalista de producción. 

En todo sistcmu capitalista el fenómeno económico se des
arrolla mediante factores distintos; el primero representado por 
las personas que son propietarias, poseedoras, detentadoras de 
los instrumentos de producción (la tierra, la maquinaria, la técni
ca. el dinero, etc.), y frente ti ellas un grupo de personas que 
concurren a la producción aportando el esfuerzo de sus brazos 
y su mente. 

Estructurada usí la sociedad de nuestros días en los pñíses 
del mundo capitalista, se opera el necesario fenómeno de ias 
relaciones de producción, esto es, lti vinculación que se produce 
entre unos llamado Sector Patronal, Sector Capitalista, Sector 
del Propietario, Sector Empresarial, genéricamente por llamar 
así "Empleadores de lu niuno de obrn"; y por otra parte; el 
conjunto de personas que proporcionan su actividad y la presta
ción de sus servicios personales centro de este fenómeno de la 
producción. 

Estas relaciones ele producción están naturalmente regula
das por un orden jurídico que en el mundo ele nuestros días 
pretende establecer condiciones de justicia, de equidad; condi
ciones satisfactorias de trabajo, ele tal manera que el sector 
mano de obra pueda adquirir a través ele la aportación de sus 
servicios, lo necesario para obtener un nivel de vida que se consi-
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dere por una parte decoroso, y por otra con posibilidades de un 
mejoramiento constante y creciente. 

Mientras estas relaciones de producción se mantienen den· 
tro de los límites en que, por una parte garantizan para el em
presario la concesión de sus fines, o sc<1, mantener su empresa 
en condiciones de ser una empresíl lucrativa, no existen proble
mas desde el punto ele visto del ernpresario; y si, por otra parte 
el sector. de trabajo, ele tr·abajaclores, se manifiesta satisfecho 
con lo que obtiene corno contra-prestación ele sus servicios, tam· 
poco surge problerna y las relaciones puede decirse se desarrollan 
en forma armónica. 

Sin embargo, dada la propia estructura ele la sociedad capi
talista, fluctuunte, en que cada paso se presentan desniveles 
o desajustes que puedan provenir de unél o de otra de las partes, 
surgen los conflictos. 

Si la situación económica, sea general, dentro del medio 
social; o par·ticulor, dentro de la empresa en cuestión, no es satis
factorio, el empresario se ve obligado a introducir reformas 
o ajustes dentro de su modo de operar que pueden repercutir 
sobre la situación que prevolece en el sector mano de obra. Pued':3 
el patrón o emplcéldo tratar ele reducir personal, de hacer re
ajustes de salario, de mantener éstos en un nivel conforrne y est::i
ble, mientros que dentro de otro punto ele vista puede existir 
t•na dern0nda creciente de la ren1uncrílción para hacer frente a 
lc:s situaciones fluctuantes ele la economía en general. Una alza de 
precios que resta poder ock¡uisitivo al salario, o simplemente, 
el deseo legítimo de obtener mediante el trabajo mayores ingre
sos y elevar así el nivel de vida. 

Este es e! piano general en donde se dan y operan los conflic
tos de trabajo; es por otra parte importante y así se ha señalado, 
en cuanto que el surgimiento del conflicto venga de una parte o 
venga de otra, produce resultados que no pueden desconocerse 
e soslayarse dentro de una situación tanto particular de una 
empresa, como general, de la economía, o situación social a 
nivel nacional, e incluso en ocasiones, a un nivel internacional. 
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Por una part0; el surgimiento de un conflicto puede ser una 
amenaza para la existencia o continuidad de la producción misma. 

Puede suspenderse o extinguirse la producción ele satisfac
tores que son incfüpcnsables desde el punto de vista social, de la 
vida comunal. Esto, a su vez, acarreíl que, de darse esta situación 
de extinción, se extingíl a su vez la fuente de trabé.ljo para la 
mano de obra y se presenta el problema del desempleo. 

Un mantenimiento ele condiciones no cambiadas y más o me
nos permanentes en la situación de los trabajadores frente al 
hecho de los cambios de la vida económica; ocasiono una baja 
a veces rnuy sensible en un nivel ele vicio ele la clase trabajadora, 
hasta colocarla en rnuchas ocasiones <1 un nivel intolcroble desde 
el punto de vista económico y social pitra la irnposibiliclad ele que 
el salario del trabajodor puedr1 ser suficiente pora sutisfacer un 
mínirno de neccsiducles vitoles, y crcM entonces uníl situación 
de pobreza generalizada. Independientemente ele ello, también se 
presenta el fenómeno de un gran sector ele la población su jeto a 
condiciones de trilbajo, dcrnasiaclo precario, en lo económico que 
provoque la restricción y disminución ele las actividades del 
mercado. Esto es, que mucha gente necesite satisfactorcs que no 
puede adquirir por su escuso nivel de vida económica, lo cual 
destruye considerablemente, la demanda de productos y desapa
rece el incentivo para aumentílr la producción, por falta de 
clientes que la consuman. 

En general puede decirse que este mundo ele los conflictos 
de trabajo representa uno de los principales problemas al que 
tiene que afrontar de alguna manera lus sociedades del mundo 
contemporáneo, y que el mundo del Derecho, no puede perma· 
necer ajeno a buscar una regulación de situaciones conflictivas, 
entre los hombres, lesivas por otra parte, a los supremos valores 
del Derecho, como son la Seguridad, la Justicia y el Bienestar 
Colectivo. 

Por su parte el Estado tampoco podría permanecer indife
rente en cuanto a una de sus misiones fundarr1entales, que con
siste en erigirse como un garantizador del cumplimiento de los 
bienes del orden Jurídico. (a) 
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B.b) .-Los conflictos de trabajo y su esquema jurídico. 

Planteado así el problema de los Conflictos de Trabajo, es 
necesario, desde el punto de vistiJ del Jurista, que tiene a su cargo 
observar y proponer las fórmulas adecuadas, paríl el debido en 
cauzamiento de los conflictos, y sobre todo, para encontrurles 
su justa solución. buscar· ;¡ntes que nacli:1 un esquema ouc expli
que la naturaleza y su cL"sificnción. 

En primer término, la doctrina muy abundante al respecto, 
se ha inclinodo casi en formo unánime por establecer que los 
conflictos ele trílbajo, pucclcn darse en muy diferentes niveles 
y con la intervención de los diversos su jetos que participan en 
las relaciones de tral)(ijo. 

Genéricamente el conflicto se da entre sujetos que pertenc· 
cen al mundo del empresario, del crnpleaclor, frente a los intere-
ses encontrados del mundo a que pertenece el conjunto mils 
o menos numeroso de trabajadores. De aqui en cierta medida 
conflicto de trabajo puede parecer sinónimo ele "Conflicto Obrero 
Patronal", y por lo tanto, conflicto entre dos clases sociales dis· 
tintas, y tambicn api'lrecer· como una rnanifest<1ción muy objetiva 
del fenómeno de 1 u cho de e 1 a ses. 

Sin embargo, es posible adrnitir, y una exploración del cam· 
po así lo podría demostrar; que no sol;:irnente el conflicto de 
trabajo se mueve en la esfera de las relaciones Obrero-Patronales. 

Pueden a propósito de ellas surgir zonas conflictivas entre 
sujetos que pertenecen a un mismo sector. Esto es, trabajadores 
entre sí, orgonismos de trabajadores entre sí, y conflictos de 
trabajadores y sus propios organismos. 

Como ejemplo de lo primero puede citarse el caso de los 
trabajadores que disputan frente a un patrón la primacía, la pre
ferencia para ocupar un puesto escalafonario, el conflicto está 
suscitado entre dos trabajadores que igualmente pretenden obte
ner el derecho a ocupar un puesto escalafonario; el patrón no 
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niega el puesto1 pero hay dos trabajadores que lo disputan. 
Ejemplo de lo segundo, rriuy frecuenternente en las relaciones 
de trabajo; está la disputa entre dos organisrnos sindicales que 
pretenden cada uno ser el titular de un Contrato Colectivo ya 
celebrado o por celebrar. 

Y finalmente se da el caso ya señalado de un conflicto labo
ral, un conflicto de trabajo entre un sindicato y uno o varios de 
sus rniembros motivo por la nplicación correcta o incorrecta 
del estatuto que rige las relaciones de los trabajadores agremia
dos a un sindicato y éste como entidad, el caso 1Y1ás significativo 
lo representa la aplicación que un sindicato hace de la "CLAU
SULA DE EXCLUSION" a un trabajador y la oposición de éste 
para ser· sujeto pasivo de tell medida. 

Por su parte, aunque con menos frecuencia, se pueden dar 
casos de roce, de discrepancia, y de conflictos, entre rniembros 
del Sector Patronal con motivo de las relaciones ele traba jo, como 
podría ser, a n1anera de ejemplo, el desacuerdo entre empleado
res entre sí; de putrones entre sí, con motivo ele la formación ele 
un Contrato Ley. Mientras unos patrones están de ucuerclo en 
que un contrato se celebre en tales o cuoles condiciones, otro 
grupo de patrones entrn en conflicto con los prirneros por estar 
en desacuerdo. 

Para los efectos de este trabajo, se deja sentado que por 
conflictos de trabajo entendemos aquí la "Controversia" que se 
presenta directarnente entre los dos factores de la producción, 
esto es: EL CONFLICTO OBRERO PATRONAL, EL CONFLICTO 
EN EL CUAL ESTAN FRENTE A FRENTE Y CON INTERESES EN
CONTRADOS UN PATRONO VARIOS PATRONES FRENTE A UN 
TRABAJADOR, VARIOS TRABAJADORES, UN SINDICATO DE 
TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA CREACION, MODIFICA
CION, CUMPLIMIENTO O EXTENSION DE LAS RELACIONES 
DE TRABAJO. 

En todos los casos, es nítida y clara la contienda entre per 
sonas o intereses pertenecientes a dos sectores totalrnente dis 
tintos dentro del proceso de la producción; el capital y el trabaio. 
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Representado así el Conflicto Laboral, es convincente; por 
una parte establc1:er la naturaleza que el conflicto tiene, y por 
otra, las caracter 1sticas de que el conflicto se impregna, dada la 
calidad y cantidad de los su jetos involucrados por el propio 
conflicto. 

Desde el primer punto de vista, esto es, ele la naturaleza 
intrínseca del propio conflicto; pued<~ en general establecerse una 
clasificación dual. 

Hay dos clases de Conflictos de Trabajo. 

OBRERO - PATRONALES, respecto de su naturaleza. 

En un primer sector hubrí<l que colocar todos aquéllos 
conflictos derivados de la formución, rnodificación o extensión 
de las condiciones contenicL:is en las relaciones de trabajo; y en 
un segundo sector de esos conflictos, colocar aquéllos que pro
vienen por la aplicación o interpretación ele las norrnas regula
doras de la relación, esto es, de lri Ley o ele los Contratos. 

Los primeros han siclo denominados "Conflictos de Natura
leza Económica", y los segundos "Conflictos de Naturaleza Ju
rídica". 

Respecto a los primeros ( ECONOMICOS), debe decirse que 
e! problema fundamental que origina el conflicto, es un desajuste 
rnotivado por las condiciones mismas del trabajo (SALARIOS), 
cualesquiera otra forma de remuneración, descansos, vacaciones, 
jornadas, regímenes, indemniziltorios particulares, y en general, 
un conjunto de prestaciones que se requieren incorporar a unas 
relaciones de trabñjo que van a nacer o que ya han nacido. 

El nombre de "ECONOMICOS", no corresponde a que en 
esos conflictos se susciten una discusión solarnc:nte de tipo eco
nórnico-valuable en dinero, sino que la modificación o formación 
o extinsión de las relaciones ele trabajo y de las condiciones que 
en ellas se contienen, afecta de manera directa o inmediata a la 
existencia misma de la empresa en la sociedad. 
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Así como el sector mano de obra en su conjunto. A manera 
de ejemplos, pueden darse los siguíentes de conflictos económi· 
cos: la pretencíón de un grupo de trabajadores representados 
por un sindicato, de celebrar un Contrato Colectivo con su patrón. 

Míentrns los trabt1jadores sostienen la idea de que sus pre· 
tensiones, deben ser de determinada cuan! ía y de dcterrni nadas 
características, el patrón no está de acuerdo a ~ccedcr total o par
cialmente a dichas pretensiones. Este conflicto í mpidc por el 
momento la concertación de un Contrato Colectivo. Esto es, un 
conflicto antes que nazca el i11strumcnto de regulación colectiva, 
cornc es el Contri1to Colectivo, que llegado el rnornento de la 
tenninación de su vigencíél, una u otr·.:i de los partes, pretendíln 
introducir modificacíoncs inaceptables pMa otra. (Mientras e! 
grupo trabaíador pretende un aurncnto, en los tabuladores de 
sueldos y una serie de prestaciones adicionales, el patrón muestra 
su inconformidad para la n~vísíón del Contrato Colectivo y tiene 
interés en que las condiciones sigan como antes. Surge ahí el 
"Conflicto Económico"). 

También hdy un conflicto de este tiro, cuando por circuns
tancias provenientes de cualquiern de los sectores, se ve amena 
zñdo el prorJio cent ro di: trabf1jo, se est <Í ol borde de una quiebra, 
de una liquidación, de un cierre de empresa, de un reajuste ele 
p<'rsonñl lo cual naturalrnente provoca un enfrentcmiento ele lac; 
partes con intereses encontrados. 

En general, por lo tantc•, puede decirse que el conflicto de 
trabajo de natur2dcza económica, es aquel aue involucra la exis
tencia 1nisrna de la relación, y las condiciones de trabajo en que 
éstas se desarrollan. 

En segunda forma, annlizados los conflictos de trabajo, des· 
de un ounto de vista distir.to del enumerado anteriormente, se 
puede ~lescubrir que hay conflictos que se originan entre las par
tee:, por o con motivo, de la aplicación o interpretación ele las 
normas preestablecidas que regulan las relaciones, esto es, la 
propia Ley Laboral, o los instrumentos particulares C".)!110 lo soro 
los Contratos Individuales o Colectivos. 
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Establecido en una empresa un Contrato Colectivo de Tra
bajo, los trabajadores reclaman ¡';-estaciones con fundarnento en 
una cláusula de referencia, no t :ene el contenido ni el alcance que 
los trabajadores reclamantes pretenden darle. Evidentemente se 
trata de un conflicto que puede ser resuelto mediante el proce
dimien!o cl<1sico de aplicución de la Ley en caso concreto de ~'J 
debida interpretación. 

Presentado así el panorarna general rnuy sintético de los 
conflictos de trabajo, podría llegar·sc a un intento ele clasificación 
final, que los criterios que ya se han enumerado. 

Por una parte habría que cstublcccr un primer término, una 
clasificación que abarcaru todos los conflictos ele tipo individual, 
y en segundo, todos los de carácter colcct ivo, respecto ele éstos 
últimos, aparece la duílliclad entre "Conflictos Econórnicos" y 
"Conflictos Jurídicos''. 

Dualidad que no se da en los primeros (individuales), por
que éstos por afectar sólo a la esfera individual, no pueden ser 
más que "Conflictos de Naturaleza Jurídica". 

B.c.) .-La intervención del Estado en los conflictos de trabajo. 

Frente a este c¿impo de conflictos de trabajo, cuya naturale
za severrm1ente he señalado, y frente a este intento ele clnsifica
ción, ( oue sigue los criterios más dominantes ul respecto en la 
cloctrina), debe hacerse notar cuál es la uctitucl del Estado frente 
a este conflicto en su carácter ele Legislador y Aplicador, frente 
a la existencia de estos conflictos, buscando la manera de solu
cionar éstos. 

En general, puede decirse que el Estado obviamente esta 
interesado en intervenir para buscar la solución a los Conflictos 
de Trabajo, mediñnte la estricta aplicación de la Ley. 

El Derecho del Traba jo contemporáneo dedica diversas dis 
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posiciones fundamentñles sobre la materia y la doctrina que ha 
hecho progresar el Derecho del Trabajo, ha sido muy escrupulosa 
en pensar y buscar las soluciones adecuadas. 

El carnpo del Derecho del Trabajo presenta un cariz total
mente distinto a la viejo concepción del Derecho Individualista 
y Liberal del Siglo XIX. 

El Estado del Siglo XIX, influido 1::-or la tesis liberal ele: "La 
essepe ferc le cssc passere", "Dejar hac~r, dejar pasar", pensó 
que los Conflictos ele Trubajo erc111 materia 1~servadé'J a la propiél 
iniciativa de los particulares interesados, y que t~ndrían que solu· 
cionarsc cosi autorn<íticrm1cnte por la aplicélción ele Leyes Econo 
micas como "La de oferta y la de1m111da". Esto es, si el trabaja· 
dor no está conforme con las condiciones ele trabajo, que lo 
deje y busque otro. 

Fue la idea motriz del moderno Derecho del Trabajo, que 
señaló la obligoción del Estado ele intervenir, de legislar, y de 
crear órganos adecuodos para la solución ele los conflictos. 

En este últirno; lo creación ele los Triburrnles de Traba jo, 
que en nuestro pílís son los "Juntas ele Conciliación y Arbitraje". 

Es evidente que tocio el Derecho del Trabujo moderno dentro 
del sector del mundo capital is ta está vivamente interesado en no 
sólo lograr una solución él los Conflictos ele Trabajo, sino que en 
las relaciones de trabojo, se concierten, se realicen y se practi· 
quen de manera tal que los conflictos no lleguen a estallar. 

La idea de todo orden jurídico laboral, consiste en establecer 
un mínimo de derechos para lu clase trabajadora, imposterga· 
bles, irrenunciables; que fornwn parte automáticamente de la 
relación, y además, dar los mecanismos legales rnediante los cua· 
les las partes de la relación, pueden constantemente darle dina
mismo a la relación, y alcanzar o mantener un equilibrio má.; 
o menos estable, e incluso creciente en favor de la clase tra· 
ba jadora. 

No de otra manera se explica, y este probablemente es el 
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significado, el alcance y contenido de una declaración básica de 
la Ley Federal del Trabajo de 1970, cuyo Artículo 2, establece 
que las norrnas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la 
justicia social en las relaciones que tienen entre sí, trabajadores 
y patrones. 

A nuestra manera de ver, estas dos ideas (equilibrio por una 
parte y justicia social por otra), pueden tener realización en estos 
dos niveles. 

En cuanto a tocia relación de trabajo para que sea válidci, 
para que pueda surtir todos sus efectos, para que tenga el recono
cimiento pleno debe ser una relación concertada ele manera que 
en ella están sulisfochos todos los derechos que la Ley crea en 
favor del trabajador. Esto es, no es admisible una relación de tra
bajo si hay un salario inferior al mínimo, s1 ha·¡ í.ma ¡crnada 
superior a la 1mixirna, si no se establece ni se cumplen los días 
de descanso semanurio, si el trabajador no puede disfrutar -en 
general---- de todos los derechos que la Ley consagra en tocias 
las hipótesis posibles (por ejemplo: En el e.uso de una inclemni· 
zación por riesgo de trabajo, despido injustificado, primu ele an
tigüedad, el pago de los derechos cscalélfonarios, etc.). Por otra 
parte, ese equilibrio que nccesílriarncntc tiene que ser dinámico 
está menospreciado por lu Ley, en cuanto é.ldmitc la posibilidad 
y da los instrumentos necesarios paro ello, de que los trabaja
dores busquen y obtenqan la mejoría de sus condiciones de 
trabajo, mediante la revisión periódica de los Contratos Colecti
vos de Trabajo y mediante la posibilidad de ejercitar ante los 
Tribunales todas las élcciones que se deriven del Contrato y de 
IR Ley. 

Establecida así --en generul-, la intervención y función 
del Estado, tanto como legislador como aplicador, debemos con
siderar además que frente al campo genérico de los Conflictos ele 
Trabajo, se admiten las siguientes formas de solución: 

En primer término todo conflicto una vez que surja, o aún 
antes que éste se presente en forma objetiva, esto es, basta 
y sobra con la eminencia de un conflicto que amenace con la rup-
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tura de las relaciones de trabajo (individuales o colectivas) para 
que pueda operar un procedimiento de AUTO COMPOSICION. 

Las partes pueden y deben discutir sus problemas y negociar 
una solución y llegar a ella cuando así lo estirnen justa y nece
sariarnente. 

La solución obtenida por la "Autocomposición" se cristaliza 
mediante una intervención de los órganos del Estado, como es 
por ejemplo la celebración de un convenio, en la cual intervíencn 
los Tribunales de Trabajo y se ratífíc¡ue ante los rnis1nos. 

En ~eneral, el sistema adecuado, cuando existe buena fo 
entre las partes, es el sistcm~ ele autocomposición porque éste 
sí permite que cada unu de las prirtes mida sus propios intereses, 
sus fuerzas, sus posibilid11des, y que el convenio a que se llegue 
represente "un equilibrio 0uténtico en el mornento en que el 
convenía se celebra". 

Esta "Autoco1T1posíción" que puede considerarse un proce
din1irnto efectivo, idóneo v fructífero, en la vida de las relaciones 
de trohajo, y en la soluci6;1 ele los conflictos que en ella se susci
tan, puede y se ve ayudado mediante una intervención de tipo 
administrc1tiv0 y de órganos del estado especializados para inter
venir en este tipo de problemas. 

En nuestro medio el surgirniento de conflictos colectivos, 
particularrncntc, pero tnmbién lo es en los individuales, estos 
pueden motivar uno intervención conciliatoria, bien sea de las 
Juntas de Concilíación y Arbitraje (cuando ante ellas se instala 
un juicio laboral y de aouí el nornbre de" Juntas de Conciliación 
y Arbitr<iie". La conciliación es unél función que lu Junta esttí 
obli9ad0 a desempeñi"l'" buscando unil solución entre las partes 
<rntP.s de que entre a eiercer todo su "in1cerio'', toc1n lo cwe esté 
en su Arbitra¡e para solucionarlo, pero también, y esto tiene 
mayor utilidad en la renlídad rnexicana de nuestros días,'/ refi
riéndose a conflictos de orden colectivo y partícularrnente me· 
diante las desaveniencias que se producen frente a una revisión 
de Contrato Colectivo de Trabajo, en que las partes no son capa· 
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ces de encontrar una fórmula satisfactoria, entonces existe la 
capacidad de intervención de tipo administrativo por parte de las 
autoridades de trabajo {ejemplo: La Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, a través de un órgano especializado a tal fin, 
como lo es el cuerpo de funcionarios, conciliadores, cuya existen· 
cia y función estú determinada en el Reglamento de Ííl Secretaría, 
en sus artículo 140 a 150, y en el correlativo de la Ley de 
Secretarias ele Estado). 

Si la autoconmosición, sea entre las partes, o bien con la 
riyuda 0fíciosa o administrativa del Estado, no conducen a un 
resultado satisfactorio y existe fracaso, en cuanto a que las rela
ciones no se concretun y llegan a la rupt uru, entonces existe la 
posibilidad de ilcudir ante el órg<rno jurisdiccional ele! Estado (la 
.Junta de Conciliación y Arbitraje) pi1ra que ésta, seguido el juicio 
por todas sus etapas procesales, pronuncie finalmente la decisión. 

Porque, la función de la Junta, de conforn1iclad con la Frac
ción XX de la parte a) clel artículo 123 Constitucional tiene por 
ob¡eto conocer y resolver de los conflictos que se pronuncian 
ante ellas, al decir "las diferencias entre el capital y el trabajo, 
se sujetarán a la decisión de una Juntu de Conciliación y Arbitra
je, formando por igual número de representantes ele los obreros 
y de los patrones, y uno del Gobierno". 

Finalmente, un tercer carnino en la solución de los Conflic
tos de Trabajo, en lo cual se muestrél el carácter perfectamente 
autónomo del Derecho de Trabajo frente al Derecho Común, es 
el procedimiento de HUELGA. 

La huelga es un camino, un instrumento creado por la Ley 
para que las mayorías obreras puedan ejercer presión sobre un 
patrón mediante "la suspensión de labores y obtener la solución 
del conflicto que ha dado origen a la aparición de la huelga 
misma". 

De aquí que pueda ya desprenderse, que LA HUELGA NO 
ES UN CONFLICTO DE TRABAJO. La huelga es UN MEDIO LEGAL 
DE SOLUCION DE CONFLICTOS DE TRABAJO. 
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La huelga presupone un conflicto de trabajo y no puede 
tener entidad, existencia, en tanto no haya un conflicto que la 
rnotive. En sentido inverso, puede en cambio, afirmarse que pue· 
de haber un conflicto sin que nccesoriamente exista una huelga, 
como instrumento para resolverla. 

Desde otro punto de vista de la clasificación, el conflicto 
puede ser analizado en virtud de los sujetos de la relación de 
trabajo, que son afectados por el propio conflicto. Desde este 
punto de visto los conflictos pueden ofectar a uno, o varios 
trabajadores, a un sector importante de los mismos o la to· 
talidad. 

En general, la doctrina ha utilizado indistintamente los nom· 
bres de "Conflicto Individual y Conflicto Colectivo". 

Cuando en el primer caso, afecta la esfera personalísima de 
uno o varios trabajadores, más no el interés colectivo de la 
totalidad de los trabajadores, de una ernpresa. 

Un trabajador que es des¡;edido, y que considera que su 
despido es injustificado, se opone y se crea un conflicto, pero 
esto es lo que llamamos "Conflicto Individual" puede que el des
pido haya ílfect0do a más de un trabajador, es decir a varios 
trabajadores, y sigue siendo un conjunto de conflictos indivi
duales. 

En cambio se transforma en "Conflicto Colectivo" por la 
afectación de los intereses de la clase obrera (los intereses de la 
totalidad o de un sector perfectamente cletermirwdo dentro de la 
"Comunidad Empresa"). 

Una arnenoza de cierre de empresa afectaría a la totalidad 
de los trabajadores, un reajuste que amenezara, dejar sin empleo 
a un sector importante de la empresa en una rama determinada de 
la producción de la misma, tarnbién indudablemente, sería "un 
Conflicto Colectivo de Trabajo". 
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TEMA 2 

11.-CONTRATO COLECTIVO 



B.a) .-El Contrato Colectivo visto en diferentes Paf ses 
de Latinoamérica. 

Las negoci2cio1ws colec:tivas en América Latina, es posible 
distinguir entre las que tienen a nivel de ernpresa o fábrica y 
aquéllas que tienen lugar il nivel de rama o de sector económico. 

Entre las primeras, podemos mencionar a los países como 
México, Perú y Colombia y las de segundo grupo están: Brasil, 
Argentina y Uruguay. 

En el primer grupo, los Sindicatos están organizados a nivel 
de f~bricas y la negociación colectiva, lo hacen entre estos y los 
empresarios, las Federaciones y Centrales Obreras, no pueden 
intervenir en las negociucinnes; especialrnente en el caso de los 
servicios o ernpleados públicos que no tienen derecho a formar 
Sindicato y no tienen medio. En el caso Chileno, a pesar ele los 
obstáculos existentes que impiden esa participación, las Federa
ciones y Centrales sí participon en las negociaciones. Este es un 
caso muy especial y a veces se producen muchas dificultades. 

En el segundo tipo, los convenios se realizan, entre represen
tantes de los trabajadores de las ran1as o sectores económicos, 
corno la minería, textiles o alimentación. El mejor caso lo vemos 
en Argentina en donde las Federaciones tienen el poder de ne
gociar con los representantes empresariales y lo hacen ele manera 
efectiva. 

Estos dos modelos, corresponden más o menos, a la Historia 
Polftica de los países respectivos, especialmente en los últimos 
treinta años. 
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Argentina y Brasil, los países en los cuales se realizan nego· 
ciaciones por rama económica, tuvieron ambos la experiencia 
del gobierno populista, en algún momento de su historia reciente. 

Estos gobiernos inter·vinieron profundamente al movimiento 
sindical, que era una base de sustentación ele su poder en Brasii, 
durante el gobierno de Getulio Vargi'ls, el Ministro ele Trabajo 
controlaba la organización sindico! de arrihil a ílbajo a través del 
apovo a ciertos líderes sindicales, y por el control de sus recursos 
económico~. Los países on los cu0lcs, las negociaciones tenían 
lugar a nivel de l.1 empresa. hi1n tcnich movimientos obreros, que 
han sido independientes en relación ol qobicrno, en particular, 
desde el comienzo del intenso proceso ele inclustrííllízación en 
estos países, la organización sindical hil sido controlada por par
tidos polítícos excluídos del roder como el APRA r.n el Perú el 
PC de Chile. 

En lo que respecta al funcionarniento de este sistema, existe 
una diferencia importante entre los empresarios y el n1ovimiento 
obrero, en su respectivo juicio sobre las funciones del sistema. 

Esto afecta el resul1 ado de las neqociAcíoncs. En <ilqunO!; 
países, los empresarios concíben la negociación colectiva mP.nos 
instrumentalmente, que lo que lo hace el rnovin1iento obrero. 

Los empresarios oceptan ló realidad sindical, una vez que 
visualizan la importancio de los sindicatos como rnc>cani5mO~ 
reguladores de las presiones sociales. 

Esta no es una situación muy difundida en América Latina, 
sólo en algunos países en donde las negociaciones han decaídc 
en un mecanismo efectivo, para discutir las peticiones de los 
trabajadores, es posible reconocer esta actitud de los empre
sarios. 

En el Perú, la situación llegó a que un 27.6% de las huelgas 
que tuvieron lugar entre 1957 y 1962, fueron el resultado de las 
malas relaciones entre sindicatos y empresarios, si a esto se suma 
el incumplimiento de lns leyes sociales se lleaa a un 77.3%. Esto 
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i.mplica una ausencia de institucionalización de los conflictos 
laborales a nivel de la empresa. 

Los empresarios no admiten f ácilrnente la presencia de los 
representantes, de los trabajadores o su derecho de representar 
a otros trabajadores en sus negociaciones. 

Otro aspecto del sistema de relaciones industriales en Amé
rica Latina, es la i1nportancio de la intervención del Estado en las 
negociaciones Colectivas, la intervención del Estado influencia al 
grado en que la política econórnic,1 es observada por los ernpre· 
sarios y los sindicatos y afecta los diversos niveles ele negocia
ción, a veces sólo los salarios cstíln regulados; en otro casos, las 
condiciones de trabajo csti:Ín sujetos tl control. 

El Estado interviene sólo él nivel de la negocirición, pero está 
también ¡Jl"esente, más que en otros poíscs no Latinoamericanos, 
en las dccisione~. sobre inversiones, precios y empleos que en 
otros lugares es pr·errogat ivo exclusiva de los ernpresarios. Como 
resultado de esta situoción, li'ls negociaciones colectivas en Amé~ 
rica Latina padecen de un exceso ele porticipantcs y esto frecuen
temente neutroli::.0 cuulquicr efecto que los diferentes partici· 
pantes esperabun obtener de él. En otrC!s palabras, el proceso 
tradicional de neqociación colectiva, limitcido a usuntos espeCÍ· 
ficos y localizados cst;) influenciado en América L:itina, por con
sideraciones de orden político, que tienen poco o nada que ver 
con esas negociaciones; el tipo de intervención política entre par
tidos, organizaciones empresariales y representantes del Estado, 
condicionan el rcsult0do de la neqaciación colectiva y u veces 
hasta el irninan cualquier especialidad que habría podido tener. 

-_:=--------------

Finalmente, los esquemas de participación de los trabajado
res en dirección de ernpresas, como ap.arece en otros países, 
encuentran obstáculos rnuy serios para implantarse en los países 
latinoamericanos. Esta purticipación existe parcialmente en los 
organisrnos ele seguridad social y en algunos organismos de pla
nificación. 

-27 -



B.b ).-Naturaleza del Contrato Colectivo de Trabajo, como 
fuente, como norma y como Derecho Social y de Clase. 

Se ha especulado mucho acerca de que si el Contrato Colec
tivo de Trabajo es una figura del Derecho Público o de Derecho 
Privado; c4ando todo hacía esperar que los cscuelns ;ilemanas, 
se inclinarían por la tesis del Derecho Público, Hueck Nippordey, 
sostuvieron resueltumente la posición opuestri y otro tanto hizo 
la doctrina francesa. También se preguntan los muestros si el 
Contrato Colectivo ele Trabíljo es un verdílclero contrato o es una 
fu.ente de derecho objetivo y en cacb caso o en cada uno de los 
supuestos, se indaga lo naturalczíl del Contrato de la fuente del 
Derecho. 

Por otra parte, el gran problema se concreta al elemento 
normativo del Contrato Colectivo, por varias razones; porque, 
según las explicaciones que anteceden, es el núcleo y el fin de la 
institución, todo converge al elemento normativo. Los otros dos 
elementos, la envo!turu y el elernento obligutorio son el marco 
en que se mueven el elemento ncrmativo o su garantía, pero vie
nen siempre en función de él. Hay uno rcl;ición ele medio a fin, 
entre los citados elernentos, por· tanto li1 n;ituréllcza del elemento 
normativo es preponderante paro fijar la naturJle?.a total de la 
institución, pero esta consideración no quito que el contrato 
colectivo de trabajo, seu un organismo complejo y que deben 
tomarse en cuenta los elementos c¡ue se compone. 

El concepto de Contrato Colectivo, corre de una posición 
restringida, misma que procede del Derecho Romano y que es el 
concepto tradicional, a una comprensión amplia, conforme a las 
necesidades modernas; pero no es una cuestión terminológica 
sino de fondo, no bastaría denominar contrato u lo que antes se 
llamaba covenio, ni dar el misrno nombre de contrato a nuevas 
figuras jurídicas. 

El Contrato ha devenido, cfectivarnente, un género que pue 
de abarcar muchas especies, pero no es un problema de denomi
nación, sino de estructura de las instituciones. La extensión de 
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la idea de contrato es lícita, en la medida en que se conserven 
los principios fundamentales; y se hace esta afirmación, no obs· 
tante que el Código Civil Mexicano en sus artículos 1792 y 1793 
mantienen el mejor concepto de contrato; como convenio que 
produce o tramite obligaciones. 

La exposición de Rovelli demostró que el Contrato Colectivo 
de Trabajo con urgencia, para quienes no son rniembros ele la~ 
Asociaciones estipulantes, no puede ser considerado corno un 
contrato obligatorio, es decir, no podrío ser explicado según la 
idea del contrato; se destruirío el Mtículo 1165 del Código de 
Napoleón, precepto que dispone que los contratos producen úni
camente efectos entre quienes lo celebran y que sirve de funda
mento ol derecho civil de nuestros días. 

Queda 10 teoría c!el contrato non11ativo, tan elegantemente 
construido por Rovelli, dernostrando que fue este maestro víctima 
de un error y que ilusionado por su construcción se pasó al mun
do de lo fantasíil. 

Alguna vez dijo Cornelatti, después de probar que el contrato 
de trabajo, no podría asimilarse al de arrendurniento pero sí ai 
de cornpraventci, que a pesar de todo nin~¡una de las disposiciones 
sobre compr·aventíl, le era ilplicable y c<Jbe decir, del contrate 
colP.ct ivo; pues si fuera un contrato, la Legislación sobre esta 
figura, no le serí<1 aplicilble. 

Ciertamente, es un ilCucrdo de voluntades, pero: El contrato 
de derecho civil se construye sobre el principio de la uutonornía 
de la voluntad; cada hombre es libre para vender o arrend()r sus 
propiedades y no se le puede forzéff, porque lo arnpé:lra la Consti
tución yel Códi~¡o Civil. El Contrato Colectivo ele Trabajo, es una 
institución necesor:íl porque los grilnrles problemíls sociales tie
nen que resolverse, por esto se impone autoritariamente al patro
no, a la vida social, no importa que un purticular conserve su 
heredad o la trasmita a otro purticuli'lr; pero las relaciones de 
trabajo, no son asunto individual, ni son una cuestión meramente 
patrimonial; importan a toda la colectividad que quiere una justa 
proporción entre el capital y el trabajo y que cree por las moda· 
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lidades especiales, de la vida contemporánea, que el Contrato 
Colectivo de Trabajo es el camino para lograrla. El contrato 
Colectivo sirve para poner fin, aún cuando ternporalmente, a la 
lucha entre los dos factores de la producción. La asimilación so 
torna como una cuestión terminológica y no ele esencias. 

El Contrato Colectivo ele Trabajo, viene a la vida juddica 
por dos procedimientos distintos; acuerdo ele los p2rtes y senten· 
cia colectiva; cuundo el empresario se niega u cclebrnrlo o no 
acepta las condiciones propuestas por los trubajadores, pueden 
éstos acudir a la HUELGA o <1 las Juntas ele Conciliación y Arbitra
je, para que previo un procccli111ie11to especial se fije el elemento 
normativo del Contrato Colectivo. 

La sentencia colectivo produce, para los trabajadores de la 
empresa, los mismos efectos clel Contrato Colectivo, según nos 
dice el maestro Mario de líl Cueva; que no es posible afirmar 
con seriedad c¡ue ia sentencia colectivo cc¡uival9a a un contrato 
de Derecho Civil y si, en cambio, se trans.forma en cuanto a sus 
efectos, en un Contrato Colectivo ele Trabajo y es evidente qua 
para juzgar la naturulczn dP la institución, hay que considerarla 
en su conjunto, esto e'>, Pfl sus diversas maneras de adquirir 
vida; resulta así indudable que, por lo menos en una ele estas 
manerns, no puede ser un contrato y esta iffc¡umcntación no so
lamente es válido para el elemento norn1i1tivo clel Contrato Colec
tivo, sino también para el elemento obligatorio, pues no puede ser 
un contrato el acto jurídico que se estcí obliqaclo u realizar por 
mandato de la Ley y que, de no efectuarse, se impone imperativa
mente por la autoridad, finalmente la idea patrimonial no puede 
ser apartada del Contrato, existen muchos acuerdos ele volunta
des sobre objetos de interés jurídico, pero no podrán incluirse 
en el género contrato, il menos de quedar recogidos, por los 
principios de esa figura. y parece indudable que el contrato está 
constituido sobre la idea de patrimonio y sus reglas sirven para 
operar un movimiento de traslación en los patrimonios de las 
partes, esto es, algo se traslada de un patrimonio a otro, cuando 
este rnovirniento de traslación falta, falla la idea ele contrato, 
porque sus reglas contracl!cen a la nueva institución. Nada impi-
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de, corno diría Rovelli, que la actividad normativa sea objeto 
de un acuerdo de voluntades o dos sujetos titulares de poder 
público, pero las reglas fundarnentales de los contratos se lo 
impiden. 

En conclusión, el Contrato Colectivo ele Trabajo es una nue
va forma de advenimiento a la vida jurídica ele normas irnperati· 
vas para los hombres; es una forma de creílción ele derecho 
objetivo o como se dice en el lenguaje corriente, es una fuente de 
Derecho Objetiva. 

El proceso por lo demás, no es ilbsolutamente nuevo; en la 
edad media las corporaciones creabíln el derecho económico y el 
derecho de traba jo, cr-an entidades privudas, pero estaban dota· 
das de poder público, si por tal se entiende, Iris facultades de 
dictar nornrns, irnperativos paríl los hombres. 

Cuando el estado centralizó el poder y por virtud ele la 
doctrina de la representación, se creyó investido ele una potestad 
legislativa exclusiva, desuparecícron los entes privudos que usa· 
ban poder público, pero el Siglo XIX les dio nueva vida y el 
problerna se planteó otra vez. 

El Derecho Objetivo, es un conjunto de normas que se im
pone a los homlxes, independientemente de su voluntad y cuyas 
normas si no son obedecidus, se ejecutan coactivamente, por el 
Estado; y se preguntaría: ¿El Derecho Objetivo es únicamente 
las norrnas dictadas por el Estado o es todas las norrnas que 
aplica el Estado cualesquiera que sea su origen? La respuesta no 
parece dudosa, porque lu diferencia de origen no produce varia· 
ciones en lo naturaleza, y en los efectos de las normas. 

La situación es la misma que se encuentra en la costumbre, 
en sus relaciones con la ley, pues son normas de igual naturaleza 
y de idénticos efectos. 

~~aturalmente que entre el Contrato Colectivo y la Ley, hay 
ciertas diferencias; la ley tiene un campo de aplicación más 
amplio, puede referirse a toda la nación; el contrato se restringe 
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a una o varias ernpresas; pero la diferencia es relativa, porque 
también existen leyes con un ccrn1po reducido de aplicación. Entre 
una ordenanza de un municipio pequeño y el contrato colectivo 
de una gran empresa, no existe Cilsi diferencia y aún podría re
sultar en beneficio del contrato colectivo ele una qran empresa, 
esta diferencia tiene uno razón profunda. El Estado debe tulelar 
los intereses gener<Jlcs, de lii colectividad y sus leyes se exten
derán a algunos, íl muchos o a tocios, senún la nuturalcza del pro
blema que se intente resolver, pero el contrato colectivo de tra
bajo tiene que restringirse u la empresa o crnpresas, en que 
representen un interés lcr¡ítimo. 

Dice Rovelli que lil decisión acerca de si el contrato colectivo 
es una fuente <HJtónomil del derecho objetivo, no afecta la vali
dez de la parte central de la proposición a saber, que es una 
fuente del derecho oh jet ivo. 

La discusión sin ernbargo, no es inútil y en ella juegan con
ceptos esenciales de derecho colectivo del trabajo; las doctrinas 
estatistas, pueden preguntar si el sindicato es una realidad social 
reconocida, por el estado o un organismo creado por el propio 
Estado. 

En suma, el contrato colectivo de trabajo se puede caracte
rizar diciendo que: es una fuente autónoma de derecho obietivo. 
Es la norma jurídica creada autónomamente por las organizacio
nes de los trabajadores y de los patrones para reglan1entar las 
relaciones de trabajo en la empresa o empresas, en que represen
tan un interés jurídicamente protegible. 

El Contrato Colectivo como Fuente del Derecho 

Algunos maestros españoles corno Manuel Alonso García y 
Manuel Alonso Olea, conciben el Contrato Colectivo de Trabajo, 
como fuente de derecho y le dan el nornbre de pacto colectivo 
o convenio colectivo de trabajo; a continuación expondré algunas 
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de sus ideas y consideraciones, con el objeto de dar a conocer 
que el derecho español del trabajo tiene cierta similitud con el 
derecho mexicano del trabajo. 

El problema de la naturaleza jurídica de los pactos o conve
nios colectivos de condiciones de trabajo, hay que entenderlo 
referido a otra cuestión, que es la de las fuentes de derecho. 

En este sentido, parece correcto el planteamiento de Gallort, 
cuando sostiene que la convención colectiva de trabajo, es la 
norma disciplinaria espontánea de lns relaciones rnantenidCJs por 
los hombres, dentro de la agrupación humana CJutónoma que es 
cada comunidad productora dotad¡¡ de cCJréÍcter jurídico y que 
ha de ser, por· tanto, reconocida por el derecho positivo esU1tal 
y articulada en el sistema de f ucntcs de derecho ele cada país. 

Ya se ha dicho que fuente del derecho, es toda fuerza social 
con capacidad normativa crcador·a. El problerna, por tonto, hay 
que recontrílerlo íl este momento, es decir, al de determinación 
de los gr·upos sociales son fucrzos sociales, con facultad de 
creación de normas jurídicas, actuando en consecuencia como 
tales. 

El derecho es anterior al Estado, lo primero, en el orden de 
la realidad, es el hombre y éste nace como ser social. 

Esta tendencia hacia la sociabilidad que en el hombre existe. 
se concreta a través de múltiples factores ele aproximación; una 
de estas deterrninantes, una de estas de solidaridad, es la profe. 
sión. Ejercer idéntica profesión o trabajo, en la misma industria, 
crea una aproximación entre quienes la ejercen o trabajan. El 
grupo profesional es, pues, un núcleo de aproximaciones. 

Tanto en la sociedad en general, como los distint1)s grupos 
sociales, dentro de la misma construidos, precisan ele r·ormas de 
conducta en el plano de su desenvolvimiento humono y en orden 
de regulación que, como consecuencia del ejercicio de su profe
sión y de la prestación del trabajo, ha de ordenar clet2rrninaclas 
relaciones. 
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Esas normas pueden ser esencialmente usos sociales que 
devienen más tarde, normas jurídicas por la voluntad de los pro
pios grupos,. y con independencia del reconocimiento que pueda 
conferirles el estado, la comunidad política, en cualquiera de 
sus formas. 

La sociedad y el derecho, anteceden al Estodo; la expresión 
Ubi Societas, Ubi Jus podernos entenderlo referida igualmente 
a la aceptación estricta de sociedad como grupo social. 

El grupo social y, concretamente, el grupo profesional, crea 
su propio derecho, con canícter autónomo; tiene fuerza norma
tiva creadora, y su ámbito de vigencia se extiende a tocios cuantos 
en el espacio y en el tiempo y caen bajo la fuerza normativa del 
grupo. La naturaleza jurídica del contrato colectivo es la verda
dera fuente del derecho del trabajo, la cual explica, por otro 
lado, la razón por la cual el convenio puede obligar incluso a ter
ceros no miernbros de la asociación pactante. En todo caso, el 
acto de extensión del Estado implicaría, un acto de puro recono
cimento, sin otra significación difei-ente ele carílcter originario, la 
fuerza originaria descansaría siempre en el poder normativo del 
grupo, cualquiera que sea la forma a trnvés de la cual lo lleve 
a efecto. 

El Contrato de Trabajo como Derecho Social y de Clase 

Desde Aristóteles hasta nuestros días, el hombre sigue sien· 
do animal político, como la poi ís es anarquía en el sentido de 
que los pueblos deben bastarse por sí mismos dentro ele eila, ya 
que el ser humano no puede vivir sino en sociedad, fuera de ésta 
no hay derecho ni Estado, ni por lo mismo formas jurídicas espe
cíficas que regulen la conducta. El derecho es, pues, producto 
social y sólo puede ser formulado o reconocido por el Estado, 
pero de entonces a acá, la persona humana ha pasado por diver
sas etapas en su evolución progresiva, cuya culrninación actual 
presenta un Estado de transacción del hombre-individuo al hom
bre-social. 
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Originalmente los derechos del hombre limitaron el poder 
absoluto del Estado y luego se convirtieron en garantías contra 
el pueblo; consiguientemente, nació el régimen de explotación del 
hombre por el hombre. Los derechos del hombre individuo fueron 
formulados por las constituciones políticas; en tanto que los de
rechos de éste y del hombre de nuestro tiempo, que los ignaros 
no entienden. Precis<:irncntc paro combatir la cxplotnción se con
signaron los derechos sociales; t0mhión se ejercen contra el 
Estado, cuando es instrumento de lll burguesiíl en el poder o se 
explot0 el trab0jo humano. En nuestro país, un importantísimo 
fenómeno ocurrido a principios de siglo, que vivimos, transformó 
el derecho constitucional: Lo Revolución Mexicano de 191 O. Esta 
Revolución tuvo un origen crnincntemcnte político, su rnotivación 
fue es0ncialn1entc democrc1tica: Nccesidt1d in0pluzéible ele que el 
publo dcsignnra libremente a sus goberni:lntcs y clerrumbílr la clic· 
tadura del Gral. Porfirio Díaz, consolidado a trnv6s de más de 
treinta años de dominio de 10 ciudadanía. Pero más tarde, el 
movimiento revolucionario deforma los princinios clernocráticos 
y proyecta reforn1as sociales, tal es el origen de la Constitución 
de 1917, que tronsformó el Derecho Constitucional Mexicano, 
al establecer los derechos sociales. ( l) 

Concepto de Derecho Social.-EI Derecho Social, es el con
junto de principios, instituciones y normas que en función de 
integración protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su 
trabajo y a los económicamente débiles; y así lo explica el maes
tro Trueba Urbina. 

La teoría del artículo 123 de la Constitución de Querétaro, 
que si bien no tuvo la importancia de la Carta de Weinar, ~n 
cambio es rr1ás avanzada que ésta; lo que en su tiempo Y lo sigue 
siendo en el rresente y en el porvenir, descubre este ilustre maes
tro el artículo 123 en sus dos concepciones que constituyen la 
base y esencia de sus normas fundamentales: La protección y 
reivindicación de los trabajadores, corno resultado de la integra
ción del Derecho Social en el Derecho LÍt! Ti abajo. 

( l) Alberto Trueba Urbina.-EI Nuevo Artículo 123.-Ed. Porría. Méx, 1969.-Pág. 202. 
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La justicia social del artículo 123 no es sólo la aplicación 
de sus Estatutos para proteger y tutelar a los trabajadores que 
anticuadamente se denominan "subordinados" por encima del 
también anticuado "justo medio arístoteluó" sino a tocios los 
prestadores de servicios, para que obtengan la dignidad ele perso
nas, mejorándolos en sus concliciones económicas y para que 
alcance su redención rncdiante la socialización de los bienes de 
la producción, otorgándole por el o a la cluse obrera el derecho 
a la revolución proletnria. La asociación profesional y la huelga 
general, son medios jurídicos para materializar la socialización 
en la vía pacífica o rnolentarnente. ( 2) 

B.c) .-Especies de Contratos Colectivos de Trabajo. 

Ei Contrato Colectivo ele Trabajo ha siclo un pacto entre una 
cornunidad y una o varias empresas. En Inglaterra, Francia y los 
Estados Unidos ele América, no existió hasta los últimos años, 
sino un tipo de Contrato Colectivo. En Nueva Zelanclia primero, 
por r<izón de su especialidad y orgunizar:ión, en Alemania, en 
M6xic0, en España y desde los años anteriores a la Segunda Gue· 
rra Mundi<ll, en Francia; es posible distinguir dos figuras diver
sas: El Contrato Colectí\'O ordinario, del cual rigen en empresas 
dcterrninadiis; y el Contr::ito Ley que ¡111teriormente era llarnado 
contrato colectivo obligatorio, q1.1e ri9e pora todas las en1presas 
ele una rama determinad¡¡ de la industria, bien en todo el país, 
bien en una región económica o geográfica. ( 3) 

Contrato Ley.-E! Contrato Ley, es el grado mayor en la 
evolución del Contrato Colectivo ele Trabo jo, nace ele éste, pero 
se independiza y deviene una institución con perfiles propios; su 
prooósito es la unificación nacional de las condiciones de trabajo, 
para conseguí r iguales y mejores beneficios a todos los traba ¡a
dores, para obtener la estabilidad de las misrnas condiciones de 

(2) Alberto Trui.-ba Urb1na: N~<Wo Derecho del Traba¡o.-Ed, Porrúa.-Méx. 1970. Págs. 
155 y 156. 

t 3 J Mtrio de la Cuava.-Dered10 Mexícano del Trab4jo.-Ed. Pornia.-Méx. 1969. Pág. G::!5. 
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~rabajo, para unir a los trabajadores de distintas empresas por 
interés económico, común y para evitar la concurrencia desleal 
entre los ernpr·esarios. ( 4) 

El Contrílto Ley anteriormente llamado por la Legislación 
Contrato Colectivo Obligatorio; tiene lu misma tónica del Con· 
trato Colectivo ordinario, sólo que se extiende u una zonu indus· 
tria! determinocla de una rama industrial específica. Se requiere 
de un decreto del Ejecutivo Federal si se refiere a clos o más enti· 
dades fcderativ0s, del Gobernador del Estíldo o Territorio o del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, si se trata de indus
trias de jurisdicción local, para declarar obligatorio el Contrato 
Colectivo. 

La petición al Ejecutivo Federal o local, tiene que ser formu
lada por los integruntes de la mayoría de los trabajadores sindi
cal izados y patrones de una determinada ranrn industrial, o en 
una región deterrninada para que se declare 11or medio ele un 
decreto que el Contruto Colectivo sea considerado como Contra
to Ley. 

El Contrato Ley tiene una fuerza superior al Contrato Colec
tivo, porque es el con junto de éstos, elevado a una norma obliga
toria Erga Omncs, extensiva no sólo a las dos terceras partes 
que celebran el Contr·ato Ley, sino il lil tercera parte disidente y se 
aplica a todos los trabajadores que laborém a la sornbra del mis
mo, como los contratos colectivos se extienden a todos los 
miernbros del Sindicato y a los que prestan su servicio a la em
presa, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 396 ele la nue
va Ley. 

El Contruto Ley tiene su estructura legal en los siguientes 
artículos de la nueva lcriislación ele trabrijo que disponen: 

Artículo 404. Contrato-ley es el convenio celebrado entre 
uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o 
uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer 

( 4) Mario de li! Cucva.--Dcrecho Mexicano del Trabajo.-Ed. Porrúa.-Méx. 1969. P~g. 685. 
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las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en 
una rama determinada de la industria, y declarado obligatorio 
en una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas 
económicas que abarquen una o n-iás de dichas Entidades, o en 
todo el territorio nacional. 

Artículo 405. Los contratos·ley pueden celebrarse para 
industrias de jurisdicción federal o local. 

COMENTARIO: Los contratos-ley pueden referirse a industrias 
de jurisdicción federal o local; las solicitudes para elevar los con
tratos colectivos de trnbajo de nnturalezíl local o contrntos-ley, en 
una entidad federativíl, deberán diri9irsc il los 9obernadores ele los 
Estados, Territorios o Jefe del Departamento del Distrito Federal, y 
cuando se trate de e kv ar los con trillos colcct ivos de materia fede
ral a contratos-ley o cuando se refiera il dos o tn<h entidades fede
rativas, las solicitudes dcbcrfo díriqirse a lo Secretaría del Trabajo 
y Previsión Sociill. Tambi6n cuílndo se tr;:it~ de industrias de juris
dicción federal en una N1tidi!d fcderiltiva. 

Artículo 406. Pueden solicitar la celebración de un con
trato-ley los sindicatos que representen las dos terceras partes 
de los trabajadores sindicaliz<1dos, por lo menos, de una rama 
ele la industr·ia en una o vurias Entidades Federativas, en una 
o más zonas económicas, que aburque una o más de dichas 
Entidades o en todo el territorio rvicional. 

Artículo 407. La solicitud se presentará a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más Enti
dades Federativas o a industrias de jurisdicción federal, o al 
<:obernador del Estado o Territorio o Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, si se trata de industrias ele jurisdicción local. 

Artículo 408. Los sol icitc1ntcs justificarán que satisfacen 
el requisito de rnayoría rnencionado en el urtículo 406. 

Artículo 409. La Secretaríu del Trabajo y Previsión So
cial, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Depar~ 
tamento del Distrito Federal, después ele verificar el requisito 
de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria 
la celebración del contrato-ley, convocaríl a una convención a 
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los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan re
~ultar afectados. 

COMENTARIO: Las convenciones de trabajadores y patrones, 
desde hace rnuchos ai'los, se cncargnban de forrnular el contrato
ley, de mancr<' que esta práctica ha siclo rocogicln por la nueva Ley, 
aprovechándose muchas experiencias sohrc el particular. En estas 
convcncionc> nace el derecho autónon10 de CMilctcr colectivo. 

Artículo ·11 O. Lil convocatoria se pub! icará en el Diario 
Oficial de lo Federación o en el periódico oficial de la Entidad 
Federativa y en los periódicos o por los medios que se juzguen 
adecuados y señalará el lu\J:'r donde h.::iya de celebrarse la con
vención y la fecha y hora d1:; !a reunión inaugural. Lo fecha de 
la reunión será seíialada dentro de un plazo no menor ele treinta 
cltas. 

Artículo 411. Lil convención será presidida por el Secre
tario del Trabajo y Previsión Social, o por el Gobernador del 
Estado o Territorio o por el .Jefe del Departamento del Distrito 
redera!, o por el representante que al efecto designen. 

La convención formul<w\ su regl<ir11ento e integrará las 
comisiones que juzgue conveniente. 

Artículo 412. El cotrato-ley contendrá: 

Los non1bres y domicilios de los sindicatos de traba
jadores y de los patrones que concurrieron a la convención; 

11. La Entidad o Entidades Federativas, la zona o zonas 
que abarque o la expresión ele regir en todo el territorio na
cional; 

111. Su duración, que no podrá exceder de dos años; 

IV. Las condiciones de trabajo señaladns en el artículo 
391, fracciones IV, Y y VI; y 

Y. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 
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Artículo 413. En el contrato-ley podrán establecerse las 
cláusulas a que se refiere el artíc;ulo 395. Su aplicación corres
ponderá al sindicato adrninistrndor del contrato-ley en cada 
empresa. 

Artículo 4 14. El convenio deberá ser aprobado por la 
mayoría de los truhajadorcs a que se refiere el artículo 406 y 
¡:orla mayoría de ios patrones que tengan a su servicio lu misma 
rnayoría de trabajuclores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo ante· 
rior, el Presiden te ele la Repl'.1blicé1 o el Gobernador del Estado 
o Territor·io, lo publicílríln en el Diario Oficial de la Federación 
o en el periódico oficilll de lo Enticlud Federativa, declarándolo 
contrato-ley en la rama de la industria considerada, para todas 
las ernpresas o establecimientos que existen o se establezcan 
en el futuro en la Entidad o Entidades FedcréJtivas, en la zona 
e· zonas que abarque .) en todo el territorio nocional. 

Artículo 415. Si el contrato colectivo ha siclo celebrado 
ror una mayoría de dos terceríls pnrtes ele los trabajadores sin
clicalizados de detennínada ramo ele la industria, en una o 
varias Entidades Federativas, en una o Vílri as zonas económicas, 
e en tocio el territorio nacional, nodrcí ser elevado a la catego
ría de contrato-ley, previo cumplimiento de los requisitos si
guientes: 

1. La solicitud deberá presentnrse por los sindicatos de 
trabajadores o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 407; 

11. Los sindicatos de trabojadores y los patrones com
probarán que satisfacen el requisito de rnayoría señalado en 
el artículo 406; 

111. Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia 
del contrato y señalarán liJ autoridad ante la que esté depositado; 
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IV. La autoridad que reciba la solicitud, después de ve
rificar el requisito de mayoría, ordenará su publicación en el 
Diario Ofícal de la Federación o en el periódico oficial ele la 
Entidad Federativa, y sei1aluri1 un término no menor de quince 
días para que se formulen oposiciones; 

V. Si no se fornwla oposición dentro del térrnino seña
lado en la convocntoria, el Presidente de la República, o el 
Gobernador del Estado o Territorio, declarará obligatorio el 
<:.ontrato-ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
414; y 

VI. Si dentro del rlazo señalado en la convocatoria se 
formula oposición, se observarán las nonnas siguientes: 

a) Los trabajadores y los patrones dispondrán de un 
término de quince días paril prcsenttir por escrito sus observa· 
dones, acompafü1das de las prucb0s que las justifiquen. 

b) El Presidente ele 10 Rcpublic;1, 0 e! Gobernador del 
Estñdo o Territorio, torn0nclc P.n cnsidcración los datos del ex
pediente, podrá declarar la obligi.'ltorieclocl del contrato-ley. 

Artículo 416. El contrate-ley producirá efectos a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federa· 
ción, o en el periódico oficial de la Entidad Federativa, salvo 
ctue la convención señale una fecha distinta. 

Artículo 417. El con troto-ley se aplicará, no obstante 
cualquier clispqsición en contrario contenida en el contrato co· 
lectivo que la empresa tenga celebrndo, salvo en aquellos puntos 
en que estas estipulaciones sean más favorables al trabajador. 

Artículo 418. En cada empresa, la administración del 
contrato-ley corresponderá al sindicato que represente dentro 
de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la ma
yoría declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje pro
duce la de la administración. 
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COMENTAR 10: Cuílnclo se discuta respecto a la administración 
del contrato-ley en nlguna empresa, el conflicto deberá plantearse 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, conforme a los 
procedimientos especiales que establecen los artículos 782 a 787. 

Artículo 419. En la revisión del contrato-ley se obser
varán las normas siquientes: 

l. Podrán solicitur la revisión los sindicatos de trabaja
dores o los patrones que representen las mayorías señaladas en 
el artículo 406; 

11. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al 
Jefe del Departurnento del Distrito Federal, noventa días antes 
del vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

111. La autoridad que reciba líl solicitud, después de veri
ficar el requisito de mayoría, convocará a los sindicatos de 
trabajadores y a los patrones afectados a una convención, que 
se rcqírá por lo dispuesto en el artículo 41 l; y 

IV. Sí los sindicatos de trubajíldorcs y los patrones llegan 
c:, un convenio, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 
Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, ordenar¡) su publicación en el Diario Oficial 
c:i~ líl Federación o en el periódico oficial ele la Entidad Fede
rot iva. L_as reformas surtirán efectos a partir del día de su pu
b! icación, salvo que la convención señale una fecha distinta. 

Artículo 419 bis. Los contratos-ley serán revisables cada 
é.ño en lo que se refiere a los sularios en efectivo por cuota 
diaria. 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos 
sesenta días antes del curr1plirniento ele un año transcurrido 
desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o 
prórroga del contrato-ley. 

COMENTARIO: La misma tesis a que nos referimos en el co-
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montario al artículo 399 bis, es aplicable a la revisión anual de los 
contratos-ley. porque producirá los mismos efectos a que nos hornos 
referido. 

Artículo 420. Si ninguna de las partes solicitó la revisión 
o no se ejercitó el derecho de huelga, el contrato-ley se prorro
gará por un período igual al que se hubiese fijado para su 
duración. 

Artículo 421. El contrato-ley terminará: 

l. Por mutuo consentimiento de las partes que represen
ten la mayoría a que se refiere el artículo 406; y 

11. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindi
catos de trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, 
salvo que aquéllos ejerciten el derecho de huelga. 
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TEMA 111 

111.-EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO COMO CAUSA LEGAL DE HUELGA 



C.a ).-El Contrato Colectivo de Trabajo como Factor de 
Equilibrio. 

En el presente capítulo me propongo exarninar el tema, 
podrfamos decir de este trabajo, que consiste en estudiar los 
aspectos de fondo y procesales que surgen con motivo de un 
emplazamiento a huelga. Motivado por el incumplimiento del 
patrón al Contruto Colectivo de Trabajo, segLín lo hipótesis que 
se desprende de la Fracción IV del artículo 450 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Creo indispensable en primer término describir o presentar 
algunas ideas en torno de la institución Contrato Colectivo de 
Trabajo, sin pretender explorar a fondo los problemas que esta 
Institución contiene, nos bastaría, para los efectos de este tra 
bajo, en que la huelga figura corno personaje principal, señalar 
que el Contrato Cole et ivo de Trabn jo, funciona en el campo de 
las relaciones de trnbajo, corno instrumento mediante el cual se 
establece en un mornento determinado y paro un tiempo deter
minado, un conjunto de condiciones ele trabajo y que tiene a su 
favor de ser o establecer el equilibrio entre los factores ele la 
producción. 

Si genéricamente lu huelga sólo se justifica como medio de 
alcanzar un equilibrio entre los factores citados, es obvio que la 
existencia de un Contrato Colectivo de Trabajo cierra el camino 
para una huelga por desequilibrio, puesto que éste presuntiva· 
mente existe, pero a contrurio sensu, si el Contrato Colectivo no 
tiene un exacto curnpli1niento por parte del putrón, es evidente 
que ese incurnplirniento naciese para romper el equilibrio que el 
propio Contrato presenta, y por lo tanto, legalmente el incumpli
miento del Contrato Colectivo es un caso típico de un c!esequili-
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brio o una ruptura de equilibrio existente, y por lo tanto se está 
dentro de la naturaleza y fines que la huelga señala en su artículo 
123 Constitucional, en su fracción XVIII apartado a). 

Establecido que el Contrato Colectivo de Trabajo es un ins
trumento equilibrador, es necesario sin ernbargo, examinar un 
poco su ulcancc y su contenido 

En cuanto a lo primero, por rJisposición de la propia Ley, el 
Contrato Colectivo de Trabajo, se convierte en una Ley especial 
o part ícular dentro de la ernprcsu. 

Las disposiciones del Contrato Colectivo y particularmente 
las referentes a las condiciones de trabujo, han ele tener aplicación 
sobre todos los trabujodorcs c¡uc integran el conjunto, indepen· 
dientemente de que pertenezcan a otros Sindicutos que sean 
terceros en la rclr1ción crnpresil y sindicatos titular del propio 
contrato, o bien, trobajadorcs no sindicalizados, trabajadores 
que la propiñ Ley les da el nombre de "Libres". 

Por lo tanto, el Contr·nto Colectivo de Trabajo funciona 
corno una norma especializada para regir las relaciones de tra
bajo dentro de la empresa, tomada en su totalidad, sin que pueda 
excluirse a ninguno de quienes dentro ele la empresa tengan 
la calidad de trabajadores. 

Por otra parte el contenido del Contrato Colectivo de Tra· 
bajo es siernpre COMPLEJO; el conjunto que forman sus cláusu
las, sus disposiciones, forman siempre una materia compleja para 
lo cual es necesario '2Stablecer o introducir un principio de cla
sificación. 

El Artículo 391 de la Ley Federal del Trabajo, señala cuál 
deberá ser el contenido mínimo de todo Contrato Colectivo de 
Trabajo. Tanto de las disposiciones de este artículo, como de la 
experiencia habida en materia de contratación colectiva de traba
jo en nuestro país, puede llegarse a un intento ele clasificación 
de la manera siguiente: 
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1.-EI Contrato Colectivo de Trabajo, básicamente ha de 
contener las cláusulus que señalen las condiciones mismas y mí
nimas de trabajo, que deben imperar, entre las cuales de manera 
principal, la Ley serial~ el monto de los salarios en los tabulado
res ele sueldo, y en general, todo lo referente u la remuneración 
del trabajo, independientemente ele! nombre que pueda c!ársele. 

Igualmente el Contruto Colectivo ele Trabajo, ha de contener 
las cláusulas relativas a la durución de lils jornadas, el establecí 
miento de los días de descanso. la regulación de los períodos 
vacacionales; y ele manera ~¡e11crol, las condiciones de pr~~stación 
de servicio que corren a cargo de todos y cada uno de los traba· 
jadores. 

De tal 111aneru, que puede decirse que el Contrato Individual 
de Trabajo queda uutornáticcirncnte enriquecido, o formado por 
las cláusulas del propio Contrato Colectivo. 

Cuando existe la contratación colectiva, la celebración del 
Contrato Individual no produce otro efecto rnás que ele el enrola
miento o ingreso del triJbajildor a la empresa; pero las conclicio· 
nes de este Contrato Individual no pueden ser otras que las del 
Contrato Colectivo que está en vigor. 

Esto no significa que la existencia del Contrato Colectivo 
hagan desaparecer las relaciones individuales de trabajo, lo que 
ocurre que estas últimas quedan reguladas en forma ele automá
tica y global por las disposiciones que se enuncian en el propio 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

Este conjunto de disposiciones que repercuten en forma 
directa y personal, en la esfera individual ele cada uno de los 
trabajadores, es designado comúnmente por la Doctrina, corno 
la parte normativa del Contrato Colectivo de Traba jo. 

2.-Junto con la parte "Norrnativa" que forma la substancia 
básica del Contrato Colectivo, es evidente que la existencia, vicia 
y desarrollo del misrno; suponen un conjunto ele cláusulas que 
rigen las relaciones entre, por· una parte, el patrón que es el sig
natario del contrato y el Sindicato que lo ha pactado, este último, 
en su carácter de personal rnoral. 
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Dentro de esta parte del Contrato Colectivo de Trab:tjo, 
ofrece también, amplias posibilidades y un rico contenido de 
cláusulas, entre las cuales de manero principal, suelen destacarse 
ias llamadas "Cláusulas de Preferencia en favor del Sindicato", 
para los efectos de contratación de nuevo personal en una forma 
muy exclusiva; también lo llaman "Cláusula ele Exclusión de 
Ingreso". 

Y tarnbién las cláusulas mediante las cuales el Sindicato, 
puede excluir del trabajo; y el patrón, se obliga a hacerlo así, 
respecto de trabajadores a quienes por disposiciones que rigen 
en los Estatutos del Sindicato, y que son expulsados de el mismo 
y sancionados con la pérdida de la fuente de sus ingresos o sea 
su trabajo. (Artículo 53 Fracción 1 y 371 Fracción VII de la Ley 
Federal del Tr0bil jo). 

Igualmente, dentro de esta parte pueden presentarse una 
serie de relaciones de diversa índole entre patrón o sindicato, 
como los descuentos ele salario de trabajadores para el pago de 
una cuota sindical y las prerrogativas que el propio sindicato 
obtenga del patrón, ele cuulquier índole, corno prestaciones eco
nómicas y derecho de intervenir en el rnanejo de algunas otras 
prestaciones establecidas en favor de los trabajadores en forma 
colectiva. · 

Este conjunto de cláusulas de relación Patrón-Sindicato, en 
forma directa la Doctrina se inclina en llamarlo el "Elemento 
Obligatorio" del propio instrumento. 

3.--0tro conjunto de cláusulas necesarias dentro del propio 
contrato son las relativas a la duración del contrato; término 
para su revisión; la expresión de ser por tiempo indeterminado 
o para obra determinada; las en1presas o establecimentos que 
0barque; y naturalmente lo relativo a los nombres o domicilios 
de los contratantes, cláusulas que están previstas por las Frac
ciones l y 111 del artículo 391 de la Ley Federa! del Trabajo. 

La Doctrina, particularmente la establecida en nosotros por 
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el Dr. de la Cueva, del Contrato Colectivo, la llama "LA ENVOL
TURA DEL CONTRA TO". 

4.-Finalmcntc, además de todas las cláusulas que podrlan 
clasificarse en los tres apartados anteriores, pueden figurar mu
chas otras que podrían tener una importancia o duración tran
sitoria, y que propiamente formarían un complemento del propio 
contrato. Al igual que todos los Artículos mencionados en la Ley 
)'que se les llama Transitorios y que forrnan parte de ella misma. 

C.b) .-El Contrate, Colectivo de Trubajo, su alcance y su 
contenido. Art. 393. 

Frente al contenido del Contrato Colectivo de Trabajo, sur
gen ahora el problema de determinur· qué tipo ele violaciones 
a este Contrato Colectivo, configuran la hipótesis legal ele proce
dencia de Huelga por tíll motivo. Esto es, cualquier incumpli
miento de un Contrato Colectivo, ¿scrí¡1 causa lcgul para fundar 
una petición con emplazamiento a huelga y que ésta prosrcrase? 
o por el contrario, ¿sólo cierto tiro ele violiKioncs podrían surtir 
la hipótesis a que la Ley se refiere? 

Se recordará que, en primer término, al hablur de conflicto 
de trabajo en general, se estableció una clasificación entre con
flictos individuales y conflictos colectivos. Pues bien, una prime· 
ra respuesta al problema planteado consiste en afirmar, que indu
dablernente la violación al Contrato Colectivo ele Trabajo, pura 
ser causal de huelga, necesariarncntc írnplíca el surgimiento ele 
un conflicto colectivo. Esto es la violación o presunta violación, 
debe ser materia de un conflicto colectivo ele trubujo, en cuanto 
que dicho conflicto afecte o involucre en forma colectiva a los 
trabajadores, o en general al "Interés General". 

Establecido este primer principio; ele que la violación de 
un Contrato Colectivo para dar origen legítimo a una huelga, 
debe ser una violación que provoque un desequilibrio y este des· 
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equilibrio, no es otra cosa sino. "La Afectación al Interés Co· 
ler.tivo". 

Puede pensarse que esta violación a los intereses colectivos, 
puede darse en todos o sólo en algunos de los carnpos reseñados 
en el párrafo anterior. 

En general, puede decirse que la violación o incumplimiento 
de cláusulas pueden afectar dicho interés colectivo, sea que la 
violación o incumpl imicnto se produzca respecto de la "parte 
normativa, de lo p<1rte obligatoria o de líl Envoltura". 

En efecto, a mancr<i de ejemplo, un incurnplirniento patro· 
nal respecto de l,1s condiciones ele trabajo (salarios, jornadas 
vacaciones, descílnsos) c¡ue afecte, bien a lo totalidad, bien a un 
sector de la mano de obr·i'l utilizada, eviclenternente, rompe el 
necesario equilibrio. Se está en presencia de una afectación 
de intereses colee! ivos. 

Lo mismo sucede cuando, respecto de la rnano obligatoria, 
el patrón se muestr0 renuente a acatar disposiciones que el Sin· 
dicato produzca en uso de las facultades o derechos que el 
Contrato Colectivo de Trabajo le confiere. 

El patrón, violando la cláusula respectiva contrata libre· 
mente al personal, sin la intervención del Sindcato, o bien, se 
niega a aplicar una cláusula de exclusión que satisface los requi· 
sitos de Ley. O se niega a proporcionar el patrón al Sindicato, 
elementos, prestaciones, aportaciones que han sido pactadas, 
falta de cumplimiento que ocarre¿¡ un desequilibrio en la relación. 

El mismo criterio debe prevalecer respecto del elemento 
envoltura; esto es, el in,,umplimiento puede surgir por la no 
aplicación del contrato a establecimientos que están incluidos 
dentro de la Orbita del Contrato, o pretender el patrón excluir 
sectores ele trabajadores, en la aplicación del mismo. 

De todo lo anterior, puede afirmarse que el incumplimiento 
del Contrato Colectivo de Trabajo, por parte del patrón, o la 
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violación de su cláusula, que por este solo hecho configura una 
afectación de intereses colectivos, está generando un conflicto 
que es base para que la huelga legítin1amente pueda hacerse 
como procedimiento de solución. 

Un aspecto importante de la cuestión planteada es que la 
naturaleza del conflicto suscitado por los incumplimientos a que 
se ha hecho referencia, tienen siempre una naturaleza jurídica. 
Esto es, un conflicto que motiva la huelga, en esta hipótesis, es 
siernpre un conflicto jurídico y 110 un conflicto de naturaleza eco· 
nómica. 

Se advierte claramente, que el conflicto en estos Cflsos con
siste, EN UN INCUMPLIMIENTO DE UNA NORMA PREESTABLE· 
CIDA. LA NORMA EXISTE, EL CONFLICTO SURGE POR SLJ 
VIOLACION. O bien, a causa de una INTERPRETACION DISCRE 
PANTE ENTRE LAS PARTES SOBRE LA NORMA CONTRAC
TUAL. 

En uno u otro caso, la solución del conflicto no puede ser 
otra que "I "CUMPLIMIENTO LISO Y LLANO DE LA OBLIGA
CION PACTADA" con el contenido y alcance de la propia norma 
o de su correcta interpretación. 

Esta situación es, por lo tanto, totalmente distinta ele la 
situación que prevalece en los conflictos de orden económico, en 
los cuales, según se ha dicho ya, el conflicto en cuestión radica 
en la creación, en la modificación, en lo formación o en la extin
ción de las relaciones de trabajo y su contenido; se advierte por 
lo tanto, que en nuestra legislación en materia de huelga y con 
flictos que la originan, admite dos situaciones o hirótesis 
diversas. 

En primer término, existen huelqas motivadas por conflic
tos de orden o naturaleza económica, a la vez oue también se drt 
el caso de huelga, cuyo conflicto gencrudor tiene uno naturaleza 
jurídica. 

Si examinamos el artículo 450 ele la Ley Federal del Trabajo, 
nos encontramos con lo siguiente con10 resultado: 
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La Fracción 1, que es una declaración acorde con el respecti
vo Texto Constitucional, engloba a todo tipo de conflictos como 
generadores para el ejercicio del Derecho de Huelga. 

Las Fracciones 11 y 111, se refieren con claridad a conflictos 
de tipo económico. 

Las Fracciones IV y V, por su parte se refieren a los con
flictos de orden jurídico, particulurrnente la Fracción IV que 
dice: "Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 
o del Contrato Ley en las empresas o establccirnientos en que 
hubiese sido violado", es 1<1 hipótesis que estamos examinando. 

Por su parte líl Fracción IV, del precepto invocado, intro
duce un nuevo modelo en nuestra Ley en materia de huelga, al 
establecer corno objeto de la misma, el incumplimiento de las 
disposiciones a cargo del patrón, se trato de un conflicto de 
trabajo de tipo colectivo de naturaleza jurídica, pero que no invo
lucra un incumplimiento de obligaciones contractuales, razón 
por la que queda fuera del tipo y la cual el presente trabajo no 
llega a examinarlo. 

C.c. ).-Análisis de la Fracción IV del artículo 450 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Planteado ante la Junta el problema de emplazamientos de 
huelga por incumplimiento de las obligaciones patronales consig
nadas en un Contrato Colectivo de Trabajo, se presentan vuios 
problemas que no tienen una solución expresa en el texto de 
la Ley. 

1 ).-En primer térn1ino debe observar que un emplaza
miento por tal motivo sólo puede ser hecho por el Sindicato 
titular del Contrato Colectivo de Trabajo, pues sólo a éste le per
tenece la titularidad de la acción colectiva que es una facultad 
que le otorga el artículo 374 en su Fracción 111 de la mencio
nnda Ley. 
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2) .-El patrón ernplazado a huelga puede considerar que 
no existe el incumplimiento o violaciones del Contrato Colectivo 
que esgrimen los trabojadores cmplazantes; por lo que, se plan
tea el problema de si puede excepcionarse controvirtiendo los 
hechos para negilr dicho incumplimiento y aportar las pruebas 
conducentes a tal fin. 

Frente a este prnblcma cabe decir según se llil expresado 
antes, que efect ivarnente si el Contrato Colectivo se ha violt1do 
y hace violación ufcctondo los intereses colectivos, o en general, 
el interés profcsionCJI se estíl en presencia ele un desequilibri:J 
entre los factores de la producción y, por lo tanto, se justifica 
constitucionalmente líl proccdenciíl de la huelga. 

En cambio si el inrnmDlimiento o violación no existen, no 
hcbrá habido la rupturíl del equililxio, y en consecucnciu, la 
huelga en cuest1on no siltídacc el objetivo de las fracciones 1 v IV 
del artículo 450 de lo Ley y, por ende, se estci en la hipótesis 
de la inexistencia legal de lo huelgo, ele conformidad con lo esta
blecido por el artículo 459 de la Ley Fcclerul del Trabajo. 

A este respecto, cahc decir que pueden surgir varias tesis 
para resolver la cuestión propuesta. 

Una de ellas consistiría en afirmar que una vez planteada la 
huelga por incumplimiento del Contrato Colectivo, no puede ter
minar sino mediante la resolución ele alguna ele las hipótesis 
señaladas por el at ículo 469, y que la Junta no puede, a petición 
de particular examinar el problema de fondo y resolver la con
troversia. 

Una segunda tesis, colocado en terreno diametralmente 
opuesto a la anterior, sería la ele afirmar que la Junta puede 
examinar y resolver sobre la controversia planteada, recibir, 
desahogar·, calificar· las pruebas aportadas y hacer la declaratoria 
correspondiente, antes que la huelgo estalle, como resultado de 
las audiencias que se celebren durante el período ele la pre-huelga. 
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De antemano se rechaza esta idea que no sólo carece de 
fundarnento legal sino que es contraria al texto expreso de la Ley. 

En primer término, porque el papel de la Junta, en las 
audiencias durante la pre-huelga, se~Jún se ha dicho antes, es 
puramente conciliatorio y no tiene car<ícter arbitral. 

A mayor abun(lé1miento, el artículo 456 prohibe a la Junta 
hacer· declaración olguna, durante el período de pre-huelga, en lo 
que pr·ejuzga sobre !CJ existcncin o inexistencia, justificación o in
justificación del 1novimiento huelguístico. 

Una tercera posición frente ul problema; consistiría en afir
n1ar que la Junta de Conciliación y Arbitraje puede decidir, en 
el procedimiento de calificación de la huelga, sobre si está pro
bado o no el incumplimiento o violaciones señaladas por los em· 
plazantes, o bien si el patrón emplazado ocredita el no habet 
incurrido en el incurnplirniento que se le reclama. 

Est¡¡ tesis tiene su ílpoyo en los siguientes argumentos, des
prendidos del texto ele lo L0y n-iismil. 

En primer término, asiste al piltrón el clerecho de solicitar 
la "INEXISTENCIA DE LA HUELGA", de conformidad con el ar· 
tículo 460 de la Ley de Trobajo. 

La Junta está obligada a examinar el punto a que se refiere 
la fracción 11 del artículo 459 de la Ley Federal del Trabajo, esto 
es, si la huelga planteada tiene por objeto lograr, en el caso 
concreto, el incumplirniento de disposiciones contractuales que 
han sido violadas. 

Es evidente que si tal situación existe, se está ante el caso 
del desequilibrio entre los factores de la prcxlucción. 

Pero también, es igualmente cierto que si el incumplimiento 
no existe, tampoco existe el desequilibrio y, por lo tanto, no 
surten los requisitos de las fracciones 1 y IV del artículo 450 y, 
resulta plenamente justificada la inexistencia. Por su parte, el 
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artículo 461 faculta a las partes en conflicto y a la Junta misma, 
para que las primeras aporten todas y cada una de las pruebas 
que justifiquen la procedencia de la misma, y a la Junta la "fa. 
cultad de valorarlas y decidir lo que corresponda". 

En otras palabras, pcnsen1os que si es posible legalmente 
que dentro del proccdirniento de colifícación puedan las partes 
argumentar y probur lo que a sus intereses legítimos convenga, 
estando la Junta facultada para emitir, en este caso, la declara
toria indicada. 
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TEMA IV 

IV.-SOLUCION AL CONFLICTO DE HUELGA 



O.a) .-Evolución del esquema jurídico de la huelga. 

Es menester cómo ha evolucionudo la huelga misma, y en 
qué medida el Derecho contemporáneo prccisél que lu huelga se 
ha venido delineando como "INSTITUCION JURIDICA" hasta 
llegar en la legislación actuul a revestir las caructerísticas

1

impor· 
tantes que tiene como un medio para alc.:rnzar la solución do 
algunos conflictos de trabajo. 

Es evidente, que los grandes conflictos de trabajo, no nacie
ron en el mundo. sino como consecucnciu del fenómeno llamado 
"REVOLUCION INDUSTRIAL". Esto es, por la aplicación ele técni
cas ya evolucionadas que proponen uparatos, máquinas, fábricas 
y capitales. 

La Revolución Industrial, fenómeno que se presenta en algu
nos paises Europeos, clesde fines del siglo XVI 11 y que corre poi 
todo el XIX, convierte il todos los países (en que el fenómeno 
opera), en "PAISES INDUSTRIALIZADOS". 

El mundo de los "Conflictos ele Trabajo", es el mundo de 
la "Sociedad Industrial", y no es, sino cuando una sociedad se 
hace auténticarnentc industrié!!, cuando empiezan a aparece~ 

éstos fenómenos sociales. 

Lo cual se explica porque la economía, antiguamente de tipo 
agrícola o artesanal, se de~.plaza hacia la producción fobril en 
gran escala, que supone la "FABRICA" y una "GRAN CONCEN
TRACION DE PERSONAS O MAl'JO DE OBRA". 

Ahora bien, las condiciones miserables a que "la mano de 
obra", está sometida, particularmente por falta de una legislación 
protectora, determinaron una inconformidad, la rebeldía en con· 
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tra de la explotación de que fue víctima, la clase trabajadora de 
las primeras etapas de la Revolución Industrial; y esa rebeldía, 
se manifiesta de manera concreta y casi única en la "HUELGA", 
que en un principio no es sino "UNA CONCENTRACION PARA 
DEJAR DE TRABAJAR" e impedir el acceso a la fábrica ele otros 
trabajadores. 

El trabajador, -ciertcrnente-- en ejercicio de su libertad 
de trabajo, puede nbstenerse de trabajar, pero cuando el paro 
laboral obedece a una concentración con peticiones de mejo
ría, en las condiciones de trabajo, y además, se irnpide el acce
so a ntros nuevos trabajadores, se considera como un delito 
en contra de la economía, en contra de lu propiedad y en con
tra del Estado mismo, porque la situación de huelga es consi
derada como subversiva en contr·a del E~,tado y el orden social 
vigente. 

La evolución del Derecho del Trabajo, con tocias sus ins
~ituciones, hace posible que el "FENOMENO HUELGA", como 
una rnera situación de hecho al principio, llegue a alcanzar el 
rango de una "INSTITUCION LEGITIMADA POR LA LEY". 

Esto acontece durante un largo periodo, en que particu
larmente el objetivo se alcanza por la propia lucha de los 
trabajadores organizados. 

Así, el derecho ele huelga corre una suerte paralela a la 
del propio movimiento o deseo de sindicalización por parte de 
los trabajadores, en otras palabras, si en principio en la época de 
los inicios ele la Revolución Industrial, está prohibido el "SIND:
CATO" y está prohibida obviamente "LA HUELGA" si ambas ins
tituciones son conductas ilícitas; y sancionadas por el Derecho 
Penal, llegan ambas a adquirir el rango ele instituciones recono
cidas por el Derecho. 

El camino seguido para llegar a esta meta es un camino 
difícil, azaroso, lleno de luchas, persecuciones; pero sin em
bargo, se abre paso, finalmente la idea misma de justicia que 
ambas instituciones contienen. 
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En primer lugar, el respeto al Derecho de Asociación, llegó 
a hacerse patente porque este es .un derecho consubstancial a 
las personas en general, y a los trabajadores en particular como 
un instrumento de luchíl legítima por el rnejorarniento y de
fensa de sus propios intcrespr,. 

Lo mismo en cuanto ,, lo !iu,~lqa, porque usí como dentro 
de un medio de economía competitiva, los productores o en1-
presarios, tienen el derecho ele buscílr el lucro, como resultado 
de su empresa, y marcur los precios de los artículos que ma
nufacturan los que pueden ser determinados por un mercado, 
así también cisistiría a los trabajadores, el derecho de querer 
fijar el precio de su propio trabajo; de acuerdo también con 
las condiciones que el propio mercado pueda establecer o de
terminar. 

El intento de los trabajadores ele constituir Sindicatos, que 
inicialmente estuvo prohibido y penado por las disposiciones 
de las legislaciones punitivas; es posteriormente aceptado me
diante un sistema de mera tolerancia, en otras palabras, no 
desaparecen los normas de prohibición y de penas en las leyes, 
pero el Estado se abstiene de apl icarias, lo cual pern1ite un 
gran movimiento de asociación de los trabojaclores. 

Finalmente, las legislílciones Europeas de fines del siglo 
XIX, empiezan a introducir hs di:.nosicione~. necesarias para el 
reconocimiento total y absoluto del "Derecho ele Asociación 
Profesional" (de formar sindicatos entre otrus cosas), que está 
consignado en docurnentus juridicos de alcance internacional 
como por ejemplo: "El Tratado de Versal les, la Constitución de 
la Sociedad de las Naciones en 1919, la formación de Organi
:~ación 1 nternacional de Traba jo; y más tarde, todavía, en clocu
rnentos como la "DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERE
CHOS DEL HOMBRE DE 1948 y LA CARTA INTERAMERICANA 
DE GARANTIAS SOCIALES DE BOGOTA, COLOMBIA DE 1948". 

Siguiendo esta evolución, también la institución huelga, 
~ufre el mismo camino objeto de persecuciones en un principio 
de tolerancia, después llega a adquirir, junto con el Derecho de 
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Asociación, el rango de "GARANTIA CONSTITUCIONAL" y tam· 
bién con pleno reconocimiento del Derecho Positivo. 

No debe olvidarse, que ¡unto con el Den~cho de Asociación 
y el Derecho de Huelga, apnrecen los instrumentos de Derecho 
del Trabajo idóneos paro el eícrcicio del derecho ele huelga, '/ 
para la Asociación Sindico!; y sobre tocio, pilra regular (en for
ma autónoma L los relaciones colectivo del trabajo, corno lo 
es "El CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO". 

De tal manero que en líl Historia las tres instituciones guar· 
dan una estrecha relución y un descnvolvirniento paralelo. 

Es pues evidente, que hay "Un conjunto de Instituciones 
de Derecho Colectivo", que evolucionan juntas, se relacionan 
juntas y así juntas, necesariamente tienen que convivir, porque 
unas se explícrin u las otrns y se complementan para alcanzar 
su fin. 

El primer paso es el Derecho de Asociación Profesional, el 
!.>Cgundo, que los trabajadores asociados busquen la mejoría 
¿e condiciones de trabnjo a través .de instrumentos jurídicos, 
tales corr10 el Contrato Colectivo ele Trabajo y para darle plena 
vigencin y efectividad se cuenta con un instrurncnto como es la 
huelga. 

Precisado así este ca1npo de evolución histórico, debe de
cirse que cor io que a México respecta, éstos Derechos alean .. 
zan su pleno reconocimiento en el año de 1917 en el artículo 
123 de lo Cons\ itución. 

La fracción XVI del texto original, establece con absoluta 
claridad el reconocimiento del Derecho de Asociación Profe
~·ional al decir: "Tanto los obreros como las empresas, tendrán 
clerecho de coaligarse en defensa de sus resrectivos intereses, 
formando Sindicatos, Asociaciones Profesionales", etc. 

Por su parte, las fracciones XVI 1 y XVI 11, mencionan al' 
Derecho de Huelga, en la primera de ellas, se establece que "Las 
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huelgas serán un derecho de los trabajadores", y la fracción 
XVI 11, precisa de manera definitiva cuál es la función que la 
huelga tiene, que no es otra CO$a "que lograr un equilibrio en
rre el capital y el trabajo; una urmonía entre los factores de la 
producción", y es obvio, que dicho equilibrio y dicha armonía, 
no pueden concebirse sin el instrumento idóneo como lo es el 
"Contrato Colectivo". 

La reglamentación del ílrtículo 123, en materia de huelga, 
se hizo en los primeros tiempos, a partir de 1917, por las 
legislaturas de los Estados, hílStíl que la reforn1a Constitucio
nal de 1929 y de !a Federalizac:ión de las Leyes de Trabajo y de la 
facultad que el Congreso de la Unión tienen en forma exclusiva, 
!)ara reglamentar las bases del élrlículo 123, aparece la Ley 
Federal del Trabajo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, reglamentó el Derecho 
de Huelga de una manera que todavía ha sido conservada en 
lo básico y en lo esencial por la Ley Federal del Trubo jo ele 1970. 

En 1931, el Legislador estimó que l;:i huelgu era el derecho 
de las mayorías obreras; ciertamente un derecho colectivo, un 
derecho cuyo titular son los trabaji'ldores; pero que estos tra
bajadores, por ser titulares del derecho de huelga, debía "cons
tituír una mayoría". 

Posteriormente, la propia Ley de 1931, fue modificada 
para afirrnar que esta coalición mayoritMia de tr<ibujaclores, 
titular del derecho de huelga, podía ser un Sindicato obrero, con
cebido éste, precisamente como, "una coalición permanente de 
trabnjadores", según se desprende del artículo 123 ele la Cons
titución. 

Independientemente de lo anterior, si el Titular del Dere
cho de Huelga son los trabajadores que forman rnayoría coali
gada (la coalición mayoritaria de los trabajadores), la Ley 
!;eñaló dos puntos de extraordinaria importancia para el ejer
cicio del derecho de huelga. 
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El primero fue en relación a la cuestiones de forma que 
tienen que ser cubiertas para un movimiento de huelga, llegue 
a ser respetado por el derecho y adquirir "entidad jurídica". 

El caráctei- de un acto jurídico regulado y protegido por 
el derecho ele otra parte también precisó las causas concretas 
que de acuerdo con la propia ley poclríi1n ser materii1 para decla
rar una huelga. Estos últimos requisitos, lu Doctrina los cali
ficó como "requisitos de fondo". 

En cuanto a los "requisitos ele fondo", substancialmente 
no son otros sino los ele hJccr, intervenir, al órgano jurisdic
cional (Junta de Conciliación y ArhitrJje) como "un instru
mento notificador" del propósito ele huelgu, y darle oportu
nidad a la Junta paro "una intervención conciliatoria". Como 
carie las facultades, a esttJ última, para hílcer la calificación de 
la huelga, bien de ilícita o inexistente, en los cnsos en que la 
propia Ley así lo establece. 

En cuanto a los "requisitos de fondo", dejó claramente 
sentada la Ley del 31, que IJ huelga solamente tenía por objeto, 
en primer término y de rnJnera genérica, obtener el equilibrio 
entre los factores de producción. 

Supone, por lo tanto, este precepto que "NO PUEDE HA
BER HUELGA SI NO EXISTE DESEQUILIBRIO AL CUAL LA 
HUELGA TENGA QUE REMEDIAR". 

En el propio precepto (artículo 260 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931}, establece también, y a rnanera de casos con
cretos, en que éste desequilibrio existe y que por lo tanto da 
motivo legal para un emplazamiento ele huelga. 

El propio artículo, después de sentar un panorama gene
ral de que la huelga es procedimiento para lograr el equilibrio 
entre los diversos factores ele la producción, agrega como caso 
concreto de desequilibrio "el intento de los trabajadores para 
obtener la firma o el cumplimiento del Contrato Colectivo de 
Trabajo". 
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Agrega finalmente, el aspecto de la huelga por solidaridad, 
cuyo estudio se elimina del presente trabajo por no tener rela· 
ción con el terna que ha plunteudo. 

En tales condiciones, la Ley FP.derul del Trabajo de 1970, 
siguiendo esa pauta, establece lo siguiente, en su artículo 450, 
que dice: "La huelga deberá tener por objeto: 

1.-Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de 
la producción, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital. 

2.-0btener del patrón o patrones la celebración del Con
trato Colectivo de Traba jo y exigí r su revisión al ter
minar su pedodo ele vigencia. 

3.-0btener del mismo modo el Contrato Ley, clel patrón 
o patrones y exigir su revisión al terminar el periodo 
de su vigencia. 

4.-Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Tra
bajo o del Contrato Ley en las empresas o estableci
mientos en que hubiere sido violado. 

5.-Exigir el cumplin1icnto de las disposiciones legales so
bre participación de utiliduclcs; y 

6.-Apoyar una huelga que tenga por algunos de los enu
merados en las fracciones anteriores". 

De todo lo anterior, se desprende: LA PERMANENCIA DE 
ESA VINCULACION ENTRE LA HUELGA Y EL CONFLICTO DE 
TRABAJO. 

En la primera fracción, al hablar de que la huelga tiene por 
objeto "establecer el equilibrio", supone necesariamente que di 
conflicto existe, y el conflicto radica en la existencia de un 
desequilibrio. 
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En el segundo caso, la firma del Contrato Colectivo, im· 
plica que si los trnbajaclores van a la huelga, es por la negativa 
del patrón a la firma de un determinado Contrato Colectivo; 
y la negativa del putrón frente íl la pretensión ele los trabaja
dores constituye un conflicto que la huelga troto de solucionar. 

Lo mismo en el caso clcl "incumplimiento del Contrato 
Colectivo celebrudo", pues es evidente que si el equilibrio se 
alcanza mediante el Controlo Colectivo (mediante la firrna del 
Contrato), ese equilibrio existe en tanto se cumpla; porque 
si hay incumpl irnicnto de contrato por parte del patrón, obvia
mente se produce un de5equ i 1 ibrio. 

Análogo a la firrna del Contrato Colectivo es lo REVISION 
que supone un Contrato Colectivo pre-existente, que de acuerdo 
con el mecanismo fijado por lu Ley, es revisuble cuela dos años 
a petición de las partes; que los trabajadores han pedido una 
revisión, lo cual, a su vez, significo rnodificución de clausulado 
y que hay una negativa total o ptircial del patrón, frente a esa 
pretensión, surge, ei conflicto y la huelga como apoyo del mismo. 

D.b. ).-Ln Huelga y su solución. 

Es importante determinar respecto del campo de los con· 
'lictos, y ante la afirmación de que la huelga es instrumento 
de solución, preguntarse ¿cómo opera la solución del conflicto 
respecto del cual se ha planteado una huelga? 

La Ley reconoce diversas hipótesis: 

Estallada la huelga, ésta puede terminar: 

1 ) .-Las partes llegan a un "convenio". Este convenio no 
puede ser o~ra cosa sino UN CONVENIO QUE DE FIN AL CON· 
FLICTO PLANTEADO Y LO RESUELVA. 

O sea, para que la huelga tern1ine hay que resolver el 
conflicto, y una vez resuelto, la huelga ha quedado sin efecto. 
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2).-La huelga termina "por el fallo" de una persona, de 
un grupo de personas, de un Tribunal (incluso que puede ser 
la propia Junta de Conciliación y A!"bitraje, cuando las partes 
han convenido en s01neter el conflicto a la decisión de este 
órgano o persona), oigo similar a un "compro111iso en árbitros" 
del Derecho Civil, es deci1·, un convenio entre lils partes para 
dejar la solución del conflicto en un tercero. 

3.-La huelga puede terminar por una solución de la "Jun
ta ele Conciliución y Arbitraje", cuonclo los trélbajuclores huel
guistas piden a la Junta resuelva el conflicto que da origen a 
la huelgíl. 

Solución ésta de la Ley que no admite la petición de la parte 
patronal. Es una facultad exclusiva ele los trabajadores sorne
ter sus diferencias, someter el conflicto que ha dacio origen a 
la huelga, a la decisión de unu Junta. 

Lo cual significa que la Junta de Concilioción y Arbitraje, 
frente al conflicto que esta envuelto por la Institución huelga, 
no puede jaméis intervenir en cuanto al fondo, o sea a la solu
ción rnistna del conflicto, sino en cuso de excepción, sea que 
ambas partes la nombren corno árbitro mediante un conve
nio al respecto, o que los trabajadores sometan libremente el 
conflicto a la decisión de ésta. 

De lo contrario, la Junta no puede pronunciar ninguna reso· 
lución de fondo al respecto. 

Lo anterior define claramente que en nuestro Derecho, los 
conflictos de trabajo planteados corno movimiento de huelga, 
"no pueden ser arbitrados". 

El uso del árbitro estatal para la solución de la huelga, se 
llama "Arbitraje Obligatorio", situación que se da en algunos 
países pero que en el nuestro no es admisible. 

En otras palabras, el arbitraje del conflicto por parte de 
la Junta, en el que necesariamente es preciso decidir el fondo 
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de la controversia, es una facultad que solamente puede ser 
ejercitada a voluntad dt" 12.s partes en litigio, rnediante el con-
11enio respectivo, o bien por la libre determinación de los huel
guistas que así lo soliciten ante el Tribunal Laborill. En este 
último caso el arbitra j<: result¡1 potestativo para los traba jaclores 
ernplazantes y obli9at 1)rio para la parte patronal que debe aca
tar el Laudo o resolución que pronuncie la Autoridad com
petente. 

La experiencia que en México se ha tenido es que las 
huelgas esta! ladas genNalmente lleguen a una solución median
\e un convenio entre lus partes, o bien que lo hagan de "mutuo 
propio", o bien auxil iadils, por una intervención de ilU torida
des de trabajo de tipo aclministr<Hivo y no jurisdiccional, o sea 
'a exitat iva de un órgano del estado, de tipo administrativo, (en 
Materia Federal, la Secretaría del Trabajo), para buscar y ayu
dur a las partes a encontr·ar !u fórmula que pueda resolver el 
conflicto que dio origen a la huelga. 

O.e. ).-Facultades de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje en 
Materia de calificaci6n. 

En la calificación de la huelga, nuestra legislación esta
blece que las Juntas de Conciliación y Arbitraje pueden y de
ben calificar el movimiento de huelga. 

Una síntesis de los preceptos relativos a esta materia nos 
! leva a afirmar que nuestro sistemíl legal descansa sobre los 
princinios siguientes: 

a) La Calificación de la huelga, por parte de la Junta, 
solo puede hacerse una vez que la huelga ha estallado y nunca 
antes de ese movimiento. Así, lo confirrne la disposición del 
articulo 456 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

"La Junta de Conciliación y Arbitraje citará a las partes a 
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una Audiencia de Conciliaci6n, en la que procurará avenirlas, 
sin hacer declaración que prejuzgue la existencia o inexistencia, 
justificación o injustificación de la huelga". 

Cabe decir que este articulo se refiere a la intervención de 
la Junta conciliatoria entre las partes, en las audiencias que 
deben celebrarse precisarnente antes de que la huelga llegue a 
estallar. 

Por su pílrte, el artículo 460 establece que los trabajado
res y los patrones ele la ernpresa o establecimiento afectado, o 
aún terceros interesados, pueden solicitar de la Junta las de
claraciones que culifique la huelga, dentro de las 72 horas 
siguientes a lo suspensión del trabajo. 

b) La calificación de la huelga sólo puede hacerse a pe
tición de par-te lcgitirnada y nuncc¡ de oficio. Existe un término 
para hacer la solicitud y si ésta no se hace dentro del mismo, 
precluye el derecho respectivo y el rnovimiento huelguístico 
tiene en su favor lr1 presunción "Jures et de Jure", que es exis
tente para todos los efectos legales. 

c) La calific<ición de la huelga resuelve si ésta es exis
tente, y corno tal, puede procluci r todos sus efectos legales, o 
bien, sí es ilícita, cuya consecuenciu es la "terminación ele las 
relaciones de trubajo" ele los huelguistas. 

Respecto de lo primero, la inexistencia deriva de que la 
huelga, de acuer-do con el artículo 459, se realiza por una rnino
ría de trabajadores, y no tenqa por objeto olguno ele los esta
blecidos por el artículo 450, o no se huyan cumplido los requi
sitos de forma a que se refiere el artículo 452. 

En cuanto a la "dec!oratoria de ilicitud", ésta sólo puede 
producir~c si la rnayoría obrera ejecuta además de coacción o 
violencia en contra de los bienes del patrón o de las personas, 
o cuando en caso de guerra, los trabajadores pertenezcan a 
establecimientos o servicios que dependen del Gobierno, según 
lo establece el artículo 445. 
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d) El artículo 461 de la Ley, rnarca el procedimiento que 
debe seguirse para la actuación de las partes y de la Junta. 

Se trata de un procedirnicnto seguido a manera de juicio 
en el que los interesados deben ser oídos, cumpliendo la "Ga· 
rantía de Audiencia", en la cual se pueden ofrecer y recibir las 
pruebas que deben referirse o lus causus ele inexistencia que 
hayan sido i1woct1clas. La Junta está obligada a hacer la "de
claratoria" correspondiente con los efectos que ya han sido se
ñalados. 
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V.-CONCLUSIONES 



Los conflictos "Obrero·Patronales'', son sub!ltanciales al 
régimen capitalista de producción y representan una manifes
tación de la lucha de clases. 

Los conflictos ele trobojo, pueden afectar la esfera indivi
dual del trabajo a un grupo de trabajadores o bien producir 
la afectación del interés general, colectivo, profesional o de 
clases. 

El contenido de los conflictos colectivos se refieren a la 
concertación, modificación o extinsión de las relaciones colee· 
tivas, tienen una naturaleza cconórnica o bien, el conflicto se 
suscita por lu discrepancia entre las partes en conflicto por 
la aplicación o incumpli1nicnto de las normas de trabajo esta· 
tuidas en los Contratos o en la misma ley o simplemente por 
la interpretación de dichos norrnos. Estos conflictos tienen una 
naturaleza jurídicci por excelencia. 

La fuerzo err1unuda ele los Contratos Colectivos de Traba ío, 
cada clia se lwce más patente, de ahí su importancia en la con· 
sagración de sus postulados y la regulación del derecho del 
trabajo. 

Los empleadores del t ralv1 jo o cleten taclores del poder eco
nómico, por tener los factores ele la producción, tienen una 
fuerza desigual con la clase obrera y ésta necesita unir sus 
fuerzas para estar en igualdad de fuerzas frente al empleador 
y conseguir así el equilibrio entre los factores de la producción. 

Para la solución de los conflictos de Trabajo, se admiten 
algunos procedirnientos como la autocornposición que no es 
sino la negociación o convenio que armonicen los intereses que 
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puede realizarse en cualquier momento de la vida de las rela
ciones de trabajo, ya sea para evitar el surgimiento del con
flicto o para darle solución al que ya ha aparecido; otro cami
no de la huelga, corno facultad de las mayorías obreras, sus
pensión de labores como instrumento de presión sobre el em
pleador para obligarlo a aceptar la solución ele los conflictos 
yacentes. 

Por conciliación entre los obreros y el capitul ante la 
Junta respectiva, la huelgu sólo puede ser empleada para la so
lución de conflictos colectivos, tanto los ele naturaleza jurídica 
como los de naturaleza económico, si en ellos esta involucrada 
el propósito de obtener el equilibrio entre los factores ele la 
producción y li! armonía del capital y el trabajo. 

Si bien es cierto, que el Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre un Sindicato y el patrón, constituye la fórmula 
le9al del equilibrio entre los foctores de la producción, durante 
el periodo de su vi~Jenciíl, tJmbién lo es que dicho equilibrio 
!:ubsiste condicionílclo ul cumplimiento de las obligaciones, que 
el propio contrato establece íl carc10 ele! potrón, ele tal manera 
que si éste no cumple con tules obligaciones, el desequilibrio 
se produce y en consecuenciu se está ílnte un legítirno objeto 
de huelga, según lo dispone lo frocción XVI 1 del artículo 123 
Apartado A de la Constitución y el artfculo 450 ele la Ley Fede
ral del Traba jo. 

La intervención que tiene la Junta ele Conciliación y Arbi
traje, en tr1ateria ele huelga, es vigilar que se cumplan los requi
sitos legoles relativos al emplaza1niento ele huelga, a su debida 
notificación y a citar a las partes para uudiencias conciliatorias. 

El auto arbitral cuando se allane el patrón a las peticione~ 
de los trabajadores, mecliunte un convenio entre las partes, es 
decir que una tercera entidad que las partes designen para diri
mir sus controversias. 

En el caso de huelga por incumplimiento del Contrato Co-
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lectivo de Trabajo, es posible adrnitir la calificación de inexis
tencia por parte ele la Junta. 

La huelga es el instrumento rnás prorninente para hacer 
curnplfr el derecho colectivo de traba jo, ya que es su garantía 
más dinámica, es lo gori'lntía de las condiciones generales de 
trabajo y es lo esperanza ele los obreros que sufren las arbitra
riedades de los empleadores, por ello es tan importante que se 
regule con justicia y cquiclíld. 

Hoy en este Siglo XX, la huelga la vernos como una insti
tución jurídica protegida y regulada por las leyes, pero aún 
rnuchos grandes intereses, hacen que ella no se pueda desenvol
ver corno debiera. 

El porvenir de los contratos colectivos de trabajo, se ha 
de ver de acuerdo a como se Ci1nalizan sus responsabilidades. 
que deben ser siemrre i1cordes a la mayoría obrera, a travé!> 
de las organizaciones sindicales y estas, a su vez, en sus líderes, 
que deben ser auténticos representantes de las rnayorías obreras. 
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